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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Escuela Universitaria de Educación y
Turismo

05005346

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Innovación en Didácticas Específicas para Educación Infantil y

Primaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Innovación en Didácticas Específicas para Educación Infantil y Primaria por la Universidad de Salamanca

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JAVIER PEÑA GONZÁLEZ Directora Académica de Postgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 70891101H

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Nicolas Rodriguez García Vicerrector de Postgrado y Formacion Permanente

Tipo Documento Número Documento

NIF 07870402D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Marta Molina González Directora del Master en MU en Innovacion en Didácticas
Especificas para Educacion Infantil y Primaria

Tipo Documento Número Documento

NIF 29084208H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca 606901690

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.postgrado@usal.es Salamanca +34923294500
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, AM 28 de septiembre de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Innovación en Didácticas
Específicas para Educación Infantil y Primaria por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 30 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

05005346 Escuela Universitaria de Educación y Turismo

1.3.2. Escuela Universitaria de Educación y Turismo
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/04/16/pdf/BOCYL-D-16042019-23.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 5
95

02
07

17
45

07
16

57
14

84
71

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=595020717450716571484716


Identificador : 4318449 Fecha : 01/03/2023

5 / 28

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

1 - -

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

1 - -

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

Perfil de ingreso

Este Máster Universitario está dirigido preferentemente a titulados y tituladas en Maestro en Educación Infantil y en Maestro en Educación Primaria,
aunque también en otras titulaciones de ciencias de la educación Pedagogía Educación Social) interesados en profundizar y progresar en las prácticas
innovadoras a introducir en las didácticas específicas en estas dos etapas educativas.

Acreditar el dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Esta acreditación po-
drá realizarse mediante la aportación de certificaciones o la superación del examen realizado por el Servicio Central de Idiomas de la Universidad de
Salamanca. En aquellos casos en que la lengua materna de los estudiantes no sea el español, será obligatorio acreditar un nivel B2 en el Marco Co-
mún Europeo de Referencia para Lenguas.

Al tratarse de un máster virtual el estudiante necesita disponer de equipo informático con acceso estable a internet, cámara web, altavoces y micró-
fono.

3.1.a) Requisitos de acceso

Los requisitos de acceso son los generales que figuran en el artículo 18 del Real Decreto RD 822/2021. En este título no hay pruebas particulares de
acceso. En la USAL, los procedimientos para el acceso de estudiantes están en la web institucional (https://www.usal.es/preinscripcion-masteres) y se
atienden consultas por correo electrónico (máster@usal.es) y por teléfono (923 29 44 00 Ext. 4424, 1172, 1183).

Para el caso de estudiantes extranjeros es requisito certificar un nivel de español equivalente al nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia pa-
ra lenguas (MCER).

3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión

Las solicitudes serán valoradas de acuerdo con los criterios que se detallan a continuación prevaleciendo, en igualdad de puntuación, el orden de la
solicitud de admisión.

· Expediente académico [55%]

· Experiencia profesional contrastada relacionada con la educación infantil y primaria [20%]

· Participación en actividades de innovación, investigación o divulgación educativa [15%]

· Nivel B2 o superior en Lengua Inglesa [10%]
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Al realizar la preinscripción, las personas interesadas en cursar este máster deberán presentar la siguiente documentación:

· Justificación documental de los requisitos de admisión previamente mencionados incluidos en la tabla anterior.

· Curriculum Vitae.

· Acreditación de un Nivel B2 o superior en Lengua Española en el caso de los estudiantes cuya lengua de origen no sea el español

· Cualquier otra documentación que determine la Universidad de Salamanca para el acceso a los Títulos de Máster (ver http://www.usal.es/preinscrip-
cion-Másteres).

La Comisión Académica del Título será la responsable de realizar la selección de las preinscripciones. Tal y como se establece en el ¿Documento de
bases para la armonización del mapa de titulaciones de la Universidad de Salamanca: Líneas estratégicas, protocolos y directrices para la elabora-
ción de propuestas de títulos oficiales de Grado, Máster y Doctorado¿ (Aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de febrero de 2011 y modificado par-
cialmente en Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 2019), la Comisión Académica del Máster estará presidida por el director o directora del Más-
ter. Será un profesor o profesora con vinculación permanente y dedicación a tiempo completo. El director o directora estará asistido en sus labores de
coordinación por la propia Comisión Académica del Máster. compuesta por dos profesores, uno de los cuales actuará como secretario, y un estudiante
del Máster. El todo caso, la representación de los estudiantes deberá de ser al menos del 25%.

No existen complementos formativos en este máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

3.3 . Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

En este título no se establecen acciones de movilidad específicas. De hecho, no está previsto que se produzca la movilidad de los estudiantes durante
el mismo ya que no es necesario para alcanzar los resultados de aprendizaje previstos. No obstante, si en un futuro se firman convenios de movilidad,
estos atenderán a la Normativa de movilidad académica internacional de estudiantes de la USAL disponible en https://rel-int.usal.es/es/.

8.2. Medios para la información pública

El medio principal de información pública del plan de estudios es la web institucional del Máster Universitario (https://www.usal.es/masteres.) que con-
tará con la siguiente información: a) Descripción del título (centro, modalidad, idioma, plazas de nuevo ingreso ofertadas), b) Objetivos formativos y Re-
sultados de aprendizaje, c) Perfil de ingreso, d) Acceso, preinscripción, admisión y matrícula, e) Criterios de admisión, f) Apoyo y orientación, g) Reco-
nocimiento y transferencia de créditos, h) Plan de estudios, i) Guía académica (guías docentes de todas las asignaturas, j) Perfil del curriculum vitae
del profesorado, k) Salidas académicas y profesionales, l) Indicadores de calidad e informes externos (información sobre la evaluación de la actividad
docente del profesorado, resultados académicos y de encuestas, incluidas las de inserción laboral, informes externos de evaluación del título, m) Be-
cas, ayudas al estudio y a la movilidad, n) Coste, ñ) Normativa, o) Contacto, p) folleto divulgativo.

Las necesidades de información de los estudiantes se atenderán también a través del correo electrónico. Cada estudiante contará con una cuenta per-
sonal y que será básica para interactuar a través del campus virtual Studium.

A través de la página propia del máster se dará difusión a toda la información relativa al mismo que se considere de interés para el alumnado egresa-
do, actual y potencial, conteniendo y ampliando la ya disponible en la web institucional. La información facilitada permitirá al estudiantado conocer con
claridad la implicación, carga de trabajo y medios que exige por su parte cursar el Máster satisfactoriamente. También le informará sobre la metodolo-
gía docente y procedimiento de evaluación de las diferentes asignaturas y las condiciones para la realización de las pruebas de evaluación garantizan-
do la identidad del estudiante.

A través de la página web de la Escuela Universitaria de Educación y Turismo de Ávila y de las redes sociales se dará divulgación a la apertura del
plazo de matrícula con enlace a la página web del máster y a la página web institucional del mismo. Adicionalmente, se elaborarán dípticos y carteles
para publicitar el máster en encuentros (ej., congresos, jornadas) dirigidos a docentes de las etapas de Educación Infantil y Primaria y en los portales
de anuncios físicos de las diferentes sedes de la Universidad de Salamanca en las que se imparten los Grados de Maestro de Educación Infantil y Pri-
maria. Vía email se dará difusión al máster entre los egresados de ambos grados y, a nivel nacional, en los centros de formación del profesorado.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará las solicitudes
y hará una propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la
USAL, que decidirá sobre la misma. Actualmente la normativa de la Universidad de Salamanca está basada en el
RD1393/2007, y se está trabajando en su actualización al RD822/2021.
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Las Normas sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL pueden consultarse en la web ad hoc de
normativa de la USAL: https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos.

https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos.

- Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias: No aplica

- Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional:

· Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

· Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estu-
diante matriculado en el presente Máster, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello se considerará el tipo
de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profe-
sional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, que decidirá sobre la misma.

Respecto a las asignaturas que podrán reconocerse se dará prioridad al reconocimiento de asignaturas de la ma-
teria 1 según lo expresado en el siguiente recuadro. En cualquier caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los
créditos correspondientes al trabajo fin de máster. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de
los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Perfil específico de la experiencia profe-

sional

Materias Resultados de aprendizaje Créditos

Experiencia profesional en el diseño,

gestión y evaluación de programas o

proyectos reconocidos de innovación

educativa en el ámbito educativo

A4. Diseño, gestión y evaluación de

proyectos de innovación educativa

Conocimientos: CO5, CO6, CO7 Habi-

lidades: H2, H5 Competencias: C1, C4,

C7, C8, C10, C11

6 ECTS

- Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

· Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

· Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios de universidad que hayan sido superados por el estu-
diante matriculado en el presente Máster Universitario, siempre que, junto a la solicitud de reconocimiento, aporte
la acreditación oficial de la institución de educación superior que certifique la superación de los créditos cuyo reco-
nocimiento se solicita, junto al programa de contenidos y actividades cursados, que debe ser coincidente con una o
varias materias de las que se compone el presente Máster. La COTRARET estudiará cada una de las solicitudes y
trasladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca, que decidirá sobre la misma.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones en línea

Consulta y estudio de materiales

Tareas y/o trabajos de aplicación

Presentación de productos

Evaluación del aprendizaje

Comunicación

Tutorización

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación

Productos

Presentaciones

Pruebas objetivas

Autoevaluación

Evaluación por pares

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Fundamentos, experiencias y recursos para la innovación educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos y avances para la innovación educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación como eje del proceso de innovación educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Avances en tecnologías digitales para la innovación educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño, gestión y evaluación de proyectos de innovación educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de experiencias de innovación educativa en didácticas específicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos: CO1, CO2, CO3, CO4, CO6, CO7, CO8

Habilidades: H1, H2, H3, H4, H5

Competencias: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9, C10, C11, C12

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Innovación didáctica en el ámbito de las didácticas específicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Innovación didáctica en el ámbito de las matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Innovación didáctica en el ámbito lingüístico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Innovación didáctica en el ámbito del conocimiento del medio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Innovación didáctica en el ámbito de la educación física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Innovación didáctica en el ámbito artístico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Innovación didáctica en el ámbito de la lengua extranjera: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos: CO1, CO2, CO3, CO5

Habilidades: H1, H2, H3, H4, H5

Competencias: C1, C2, C3, C4, C6, C7, C8, C9, C10, C11, C12

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos: CO1, CO2, CO3, CO5, CO7, CO8

Habilidades: H1, H2, H3, H4, H5

Competencias: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9, C10, C11, C12

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

13.6 100 10,6

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

22.7 100 25,8

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4.5 0 4,5

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

45.5 100 47,7

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

4.5 100 4,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 9.1 100 6,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

0 0 0

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

No aplica

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_CG20150326_con

%20anexo2016.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplica

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
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11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29084208H Marta Molina González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Hornos Caleros 50 05003 Ávila Ávila

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.b) Plan de estudios detallado 


TABLA 3. Plan de estudios detallado 


Materia 1: Fundamentos, experiencias y recursos para la innovación educativa (5 asignaturas 
obligatorias de 6 ECTS cada una) 


Número de 
créditos ECTS 


30 


Tipología Obligatorio 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Modalidad Virtual  


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos: CO1, CO2, CO3, CO4, CO6, CO7, CO8 
Habilidades: H1, H2, H3, H4, H5 
Competencias: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9, C10, C11, C12 


Asignaturas A1. Fundamentos y avances para la innovación educativa, primer 
semestre, 6 ECTS, Español  
A2. Investigación como eje del proceso de innovación educativa, primer 
semestre, 6 ECTS, Español 
A3. Avances en tecnologías digitales para la innovación educativa, primer 
semestre, 6 ECTS, Español  
A4. Diseño, gestión y evaluación de proyectos de innovación educativa, 
primer semestre, 6 ECTS, Español 
A5. Análisis de experiencias de innovación educativa en didácticas 
específicas primer semestre, 6 ECTS, Español 


 
Materia 2: Innovación didáctica en el ámbito de las didácticas específicas (4 asignaturas 
optativas de 6 ECTS cada una)  


Número de 
créditos ECTS 


24 


Tipología Optativo 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos: CO1, CO2, CO3, CO5 
Habilidades: H1, H2, H3, H4, H5 
Competencias: C1, C2, C3, C4, C6, C7, C8, C9, C10, C11, C12 
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Asignaturas A6. Innovación didáctica en el ámbito de las matemáticas, segundo 
semestre, 6 ECTS, Español 
A7. Innovación didáctica en el ámbito lingüístico, segundo semestre, 6 
ECTS, Español 
A8. Innovación didáctica en el ámbito del conocimiento del medio, 
segundo semestre, 6 ECTS, Español 
A9. Innovación didáctica en el ámbito de la educación física, segundo 
semestre, 6 ECTS, Español  
A10. Innovación didáctica en el ámbito artístico, segundo semestre, 6 
ECTS, Español  
A11. Innovación didáctica en el ámbito de la lengua extranjera: Inglés, 
segundo semestre, 6 ECTS, Español 


 
Materia 3: Trabajo fin de máster ( 6 ECTS) 


Número de 
créditos ECTS 


6 


Tipología TFM 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos: CO1, CO2, CO3, CO5, CO7, CO8 
Habilidades: H1, H2, H3, H4, H5 
Competencias: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9, C10, C11, C12 


Asignaturas A12. Trabajo Fin de Máster, segundo semestre, 6 ECTS, Español 
 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


TABLA 2. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


Cursos Semestre 


 1 2 
1 ECTS: 30 


Materias:   


Materia 1: Fundamentos, 
experiencias y recursos para la 
innovación educativa 


Tipología: Obligatorias 


Modalidad: Virtual 


ECTS: 30 


Materias: 


Materia 2: Innovación didáctica en el ámbito 
de las didácticas específicas 


Materia 3: Trabajo Fin de Máster 


Tipología: Optativas y Trabajo fin de máster 


Modalidad: Virtual 
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4.2. Actividades y metodologías docentes 


Teniendo en cuenta que el Máster se desarrollará en su totalidad en modalidad de enseñanza 
virtual, se empleará un enfoque pedagógico de aula inversa virtual, que permitirá al docente 
emplear el tiempo de clase (presencial en línea) para atender y guiar a cada estudiante a través 
de aplicaciones activas y prácticas innovadoras de los contenidos esenciales de la materia y, así, 
perseguir objetivos de aprendizaje de niveles de complejidad superior. Esta meta-estrategia 
permite albergar las metodologías de Aprendizaje basado en Problemas, Casos y Proyectos y de 
Aprendizaje Colaborativo que identifican al Máster, persiguiendo así un aprendizaje centrado 
en el estudiante y orientado hacia el aprendizaje personalizado y para el dominio. Entre las 
metodologías destaca también el papel del aprendizaje tutorado y del autoaprendizaje. A 
continuación se presenta una breve descripción de estas metodologías. 


Metodología Descripción 


Método expositivo Presentación secuenciada y organizada de información, contenidos, 
fenómenos, experiencias, demostraciones de la materia. 


Aprendizaje 
basado en 
problemas 


Resolución de un problema real a través de la experimentación y 
ensayos y desarrollando competencias especificadas previamente. 


Aprendizaje 
basado en 
proyectos 


Elaboración de un proyecto real que implique un papel activo de los 
estudiantes, reflexión y toma de decisiones en la planificación, diseño, 
realización de actividades, aplicación y transferencia de las 
competencias y conocimientos de su formación. 


Aprendizaje 
basado en casos 


Análisis en profundidad de un acontecimiento, suceso o problema 
complejo y real con el fin de comprender, interpretar y relacionar teoría 
y práctica y buscar soluciones alternativas. 


Aprendizaje 
colaborativo 


Corresponsabilidad e interactividad en la organización y desarrollo de 
una determinada tarea de evaluación y aprendizaje por un grupo de 
estudiantes 


Aprendizaje 
tutorado 


Colaboración, supervisión, tutela en la elaboración de tareas 
significativas que impliquen el desarrollo de competencias profesionales 
en distintos escenarios. 


Autoaprendizaje 
Fomentar la responsabilidad y aprendizaje autónomo de los estudiantes 
a través de tareas que comporten estrategias cognitivas, metacognitivas 
y de autocontrol. 


La metodología docente combinará la autonomía del estudiante con el cumplimiento de un plan 
establecido de tareas, la personalización con la colaboración, y el consumo de contenidos 
educativos con la participación. Las asignaturas incorporarán recursos que promueven la 
interacción, colaboración y comunicación entre profesorado y estudiantes, tanto de forma 
síncrona como asíncrona, y el desarrollo de aprendizaje colaborativo y cooperativo.  La diversa 


C
SV


: 5
41


30
72


94
34


89
41


19
00


81
30


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=541307294348941190081306





 USAL- MU en Innovación en Didácticas Específicas para Educación Infantil y Primaria 
 


naturaleza de las asignaturas que incluye el plan de estudios y de perfiles docentes del 
profesorado, ocasionan que cada enseñante implemente esta metodología de forma adaptada, 
pero predominando un aprendizaje activo del estudiante.  


Para ello, el uso de una plataforma tecnológica de tipo Learning Management Systems (LMS), 
proporcionará un entorno virtual de aprendizaje personalizado, asentado en unos principios 
constructivistas y construccionistas. Cada asignatura del plan de estudios tendrá un espacio 
virtual gestionado por el profesorado responsable de la misma que será accesible al 
estudiantado matriculado en dicha asignatura. En dicho espacio se ofrecerán, recursos 
educativos propios y externos, actividades formativas, videoconferencias, pruebas de 
evaluación, y recursos de comunicación e interacción social y comunicativa entre el 
estudiantado y el profesorado. Se presentarán bajo un modelo de referencia para la de docencia 
online común a todas las asignaturas, que facilite al estudiante el seguimiento de cada 
asignatura. Con el interés de guiar al estudiante en el uso de la plataforma, se habilitará un 
espacio general, que además de ser punto de información del título, hospedará variados 
tutoriales sobre el empleo de los recursos propios del sistema, así como de otras herramientas 
tecnológicas de carácter general de utilidad para el desarrollo de la actividad académica del 
máster. Además, serán de aplicación los principios del diseño universal a las experiencias de 
enseñanza y aprendizaje, permitiendo adoptar un currículo bajo concepciones abiertas e 
inclusivas y un carácter proactivo hacia la diversidad de estudiantes. Las tecnologías y materiales 
didácticos diseñados con funciones específicas facilitarán el acceso al currículo, con el objetivo 
de apoyar y mejorar el aprendizaje de todo el alumnado. 


El proceso de aprendizaje tendrá su fundamento en las actividades formativas, que promoverán 
la implicación activa del estudiante, quien gozará de libertad y espacio para las propias 
decisiones, siendo autónomo en su aprendizaje. Así pues, el diseño del proceso de aprendizaje 
tendrá su base en la planificación de las tareas por parte del docente, fundamentales para 
obtener los resultados de aprendizaje previstos. El carácter auténtico de las tareas situará al 
alumnado ante problemas, casos y situaciones, lo más reales posibles, que le harán ponerse con 
facilidad en el rol profesional y sentirse como tal, para enfrentarse a ellas de manera adecuada 
y significativa. Además, el proceso de aprendizaje enfatizará la trascendental relación 
comunicativa entre docente y estudiante, que permitirá guiar el aprendizaje por medio de una 
regulación formativa - retroalimentación.  


Las actividades formativas que se contemplan en el Máster son las siguientes: 


Actividad Descripción 


Sesiones en línea 


Exposiciones síncronas impartidas por el profesorado por 
videoconferencia, que promuevan la interacción de los 
estudiantes y/o seminarios síncronos entre estudiantes y 
profesorado con el objeto de profundizar, guiar o practicar 
contenidos de la materia. 


Consulta y estudio de 
materiales 


Recursos digitales elaborados por el profesorado o accesibles 
a través de bibliotecas digitales en los que se presentan 


C
SV


: 5
41


30
72


94
34


89
41


19
00


81
30


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=541307294348941190081306





 USAL- MU en Innovación en Didácticas Específicas para Educación Infantil y Primaria 
 


contenidos fundamentales y complementarios de la materia, 
directrices y orientaciones para las tareas de aprendizaje y 
evaluación, u otros materiales que se consideren esenciales 
para el adecuado desarrollo del proceso de aprendizaje. 


Tareas y/o trabajos de 
aplicación 


Puesta en práctica y aplicación de los conocimientos de las 
materias para la resolución de casos, elaboración de ensayos 
e informes, diseño de prácticas y proyectos (completos o 
parciales), portafolio, etc. 


Presentación de 
productos 


Exposición de productos o entregables y/o defensa oral o 
mediante medios digitales (videos, multimedia, infografías, 
pósteres, etc.). 


Evaluación del 
aprendizaje 


Participación en los procesos de evaluación mediante 
herramientas de heteroevaluación, autoevaluación y 
evaluación por pares. 


Comunicación Correspondencias a través de herramientas síncronas y 
asíncronas (chat, foros u otros). 


Tutorización 
Seguimiento y supervisión a los estudiantes (individual y en 
grupo) mediante herramientas síncronas (videoconferencia, 
chat o foros) y asíncronas (email, redes sociales u otros). 


De manera general, para el conjunto de las asignaturas de las materias 1 y 2 (6ECTS; 150hs), se 
establece la siguiente distribución temporal de referencia para las actividades formativas: 


Actividad 
Horas 


(mínimo) 
Horas 


(máximo) 


Sesiones en línea 30 60 


Consulta y estudio de materiales 30 60 


Realización de tareas y/o Trabajos 20 60 


Exposición de resultados 10 20 


Evaluación del aprendizaje 10 20 


Comunicación 5 15 


Tutorización 5 15 


En caso de la materia 3 referida al trabajo fin de máster (6ECTS; 150 hs), se establece la siguiente 
distribución temporal de referencia: 


Actividad Horas 


Consulta y estudio de materiales 18 
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Realización de tareas y/o Trabajos 115 


Exposición de resultados 1 


Evaluación del aprendizaje 1 


Tutorización 15 


 


4.3. Sistemas de evaluación      


El sistema de evaluación tendrá un enfoque activo orientado a la evaluación como aprendizaje, 
que empodere al estudiante y le permita tomar conciencia de su progreso gracias a la 
proalimentación del profesorado y las propias actividades evaluativas. Se caracterizará por el 
alineamiento constructivo con las competencias y resultados de aprendizaje que recoge el plan 
de estudios, el cual motiva una evaluación continua, formativa, participativa, auténtica y 
variada, y con base en unos criterios de calidad conocidos de antemano por el estudiante. Por 
último, el sistema de evaluación se soporta en variadas estrategias y procedimientos que 
involucran a los diferentes agentes (heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación) y que 
contribuyen a la autorregulación de los aprendizajes, el desarrollo del pensamiento crítico, 
estrategias diversas para la resolución de problemas, capacidad de negociación y discusión, 
seguridad y organización en el trabajo propi, etc.  


Los sistemas de evaluación que identifican al Máster son las siguientes: 


Sistema de 
evaluación 


Descripción 


Participación Contribuciones coherentes del estudiante en las actividades formativas 
síncronas y asíncronas. 


Productos Valoración de entregas de trabajos, ensayos, diseños, procedimientos, 
informes, casos prácticos, etc. elaborados individualmente y/o en grupo. 
En caso, del TFM informe y valoración del tutor académico. 


Presentaciones Valoración de la exposición oral síncrona y/o asíncrona e individual y/o 
en grupo de los productos elaborados. En caso, del TFM, Informe y 
valoración de la exposición y defensa realizada ante una comisión 
evaluadora con presencia síncrona. 


Pruebas objetivas Valoración de la calidad argumental y de contenido de las respuestas 
ante pruebas objetivas (preguntas, exámenes, escritos, etc.) realizadas 
en línea con tiempo limitado. 


Autoevaluación Informe y valoración por el estudiante de productos y presentaciones 
elaborados por ellos mismos, individualmente y/o en grupo. 
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Sistema de 
evaluación 


Descripción 


Evaluación por 
pares 


Informe y valoración por el estudiante de productos y presentaciones 
elaborados por otros estudiantes. 


 


De manera general para el conjunto de las asignaturas de las materias 1 y 2, se establece los 
sistemas de evaluación siguientes: 


Denominación 
Ponderación 


mínima 
Ponderación 


máxima 


Participación 5 10 


Productos 30 65 


Presentaciones 10 20 


Pruebas objetivas 10 30 


Autoevaluación 5 10 


Evaluación por pares 5 10 
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En el caso de la materia 3, los sistemas de evaluación de la asignatura de trabajo fin de máster 
será: 


Denominación 
Ponderación 


mínima 
Ponderación 


máxima 


Productos 40 70 


Presentaciones 20 30 


Autoevaluación 10 20 
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5 PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1.Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


El plan de estudios de esta titulación será cubierto por 22 profesores de la Universidad de Salamanca, 
de un total de 6 departamentos y 11 áreas con experiencia docente (media de 2,7 quinquenios 
docentes) y experiencia investigadora (media de 1,8 sexenios de investigación. La plantilla la 
constituye casi en su totalidad profesorado con figuras estables siendo todos salvo uno de ellos 
doctores: el 14% (3) son catedráticos de universidad, 23% (5) son titulares de universidad, 5% (1) son 
titulares de escuela, 45% (10) son contratados doctores (4 de ellos acreditados ya a titular de 
universidad), el 10% (2) son ayudantes doctores y 5% (1) profesor asociado. Como ya se mencionase 
en la justificación, el profesorado se integra en grupos de investigación reconocidos por la Universidad 
de Salamanca, cuya actividad científica está orientada a entre otras a la innovación educativa. 


El profesorado cuenta con experiencia en docencia virtual o semipresencial a través de Studium o 
plataformas similares ya sea participando en Másteres Universitarios virtuales oficiales (ej, M.U. en 
evaluación e investigación en organizaciones y contextos de aprendizaje (MIEVENINAP) de la 
Universidad de Salamanca, el M.U. en Didáctica de la Matemática de la Universidad de Granada, M.U. 
en Docencia Universitaria de la Universidad de Huelva) o en otro tipo de cursos de formación 
permanente dirigidos a profesorado de las diversas etapas educativas tales como cursos virtuales del 
Instituto Universitario de Ciencias de la Educación (IUCE) de la Universidad de Salamanca (ej., 
“Herramienta taller de Studium. Evaluación entre iguales”, “Diseño de cuestionarios en Studium”) 
MOOC (ej., “Conciencia y capacitación sobre Cambio Climático para maestros de primaria y 
secundaria»), y cursos virtuales organizados desde los Centros o Asociaciones de Profesores.  


La experiencia investigadora del profesorado se ha desarrollado en el marco de proyectos de 
investigación competitivos tales como: “Escuelas eficaces para la mejora del sistema”, “Educación en 
competencias y habilidades digitales (DIGICRAFT)”, “Educando sobre Ciencia: Mejora de la percepción 
sobre la Ciencia y la Tecnología de los futuros maestros y profesores”, “Estudio Internacional sobre la 
Formación Inicial en matemáticas de los maestros”, “Relaciones entre prácticas docentes, 
concepciones y aprendizaje con TIC en la etapa de Educación Primaria (1º, 3º y 5º)”, “Evaluación de la 
competencia digital de los estudiantes de educación obligatoria y estudio de la incidencia de variables 
socio-familiares”, “Diagnóstico de la didáctica de la comunicación oral en la enseñanza primaria y 
secundaria”, “Aprendizaje colaborativo a través de las tic en el contexto de la escuela 2.0” entre otros.  


5.1.b) Estructura de profesorado 


TABLA 5. Resumen del profesorado asignado al título por categoría académica (mayo, 2022) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
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Catedrático/a 
de Universidad  


3 7 3 3 14 18 


Titular de 
Universidad  


5 17 5 5 10 18 


Titular de 
Escuela  


1 3 0 0 5 7 


Contratado/a 
Doctor  


10 31,5 10 10 10 16 


Ayudante 
doctor 


2 4,5 2 2 0 0 


Asociado/a  1 3 1 0 0 0 


Total 22 66 20 19 39 59 
 
 


TABLA 6. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento (mayo, 2022) 


Área de conocimiento: Didáctica de las ciencias experimentales 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías Contratado doctor 
Profesorado acreditado 1 
Asignaturas a impartir A8. Innovación didáctica en el ámbito del conocimiento del 


medio (6 ECTS) 
ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles 
(potenciales) 


4,4 


Área de conocimiento: Didáctica de las ciencias sociales 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías Contratado doctor y ayudante doctor 
Profesorado acreditado 2 
Asignaturas a impartir A8. Innovación didáctica en el ámbito del conocimiento del 


medio (6 ECTS) 
ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles 
(potenciales) 


2,9 


Área de conocimiento: Didáctica de la expresión corporal 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías Titular de Universidad  
Profesorado acreditado 1 
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Asignaturas a impartir A9. Innovación didáctica en el ámbito de la educación física (6 
ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles 
(potenciales) 


8,8 


Área de conocimiento: Didáctica de la expresión plástica 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 0 
Categorías Titular de Escuela Universitaria 
Profesorado acreditado - 
Asignaturas a impartir A10. Innovación didáctica en el ámbito artístico (6 ECTS) 
ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles 
(potenciales) 


4 


Área de conocimiento: Didáctica de la expresión musical 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías Contratado doctor 
Profesorado acreditado 1 
Asignaturas a impartir A5. Análisis de experiencias de innovación educativa en 


didácticas específicas (6 ECTS) 
A10. Innovación didáctica en el ámbito artístico (6 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles 
(potenciales) 


5,2 


Área de conocimiento: Didáctica de la lengua y la literatura 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías Titular de Universidad y Ayudante doctor 
Profesorado acreditado 2 
Asignaturas a impartir A7. Innovación didáctica en el ámbito de lingüístico (6 ECTS) 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles 
(potenciales) 


5 


Área de conocimiento: Didáctica de las matemáticas 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías Titular de Universidad 
Profesorado acreditado 1 
Asignaturas a impartir A6. Innovación didáctica en el ámbito de las matemáticas (6 


ECTS) 
ECTS impartidos (previstos) 6  


C
SV


: 5
41


32
66


36
01


14
06


05
86


35
98


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.acsucyl.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=541326636011406058635982





   


Avda. Reyes Católicos 2. Edificio Emilio Alarcos. 47006 Valladolid Tel.: +34 983 411 743 Fax: +34 983 411 654 info@acsucyl.es www.acsucyl.es 4|12 


 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


1,1 


Área de conocimiento: Didáctica y organización escolar 
Número de profesores/as 6 
Número de doctores/as 6 
Categorías Catedrático de Universidad (2), Contratado Doctor (5) 
Profesorado acreditado 7 
Asignaturas a impartir A1. Fundamentos y avances para la innovación educativa (6 


ECTS) 
A3. Avances en tecnologías digitales para la innovación educativa 
(6 ECTS) 
A4. Diseño, gestión y evaluación de proyectos de innovación 
educativa ( 6 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 16 
ECTS disponibles 
(potenciales) 


22,5 


Área de conocimiento: Educación física y deportiva 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías Contratado doctor 
Profesorado acreditado 1 
Asignaturas a impartir A5. Análisis de experiencias de innovación educativa en 


didácticas específicas (6 ECTS) 
A9. Innovación didáctica en el ámbito de la educación física (6 
ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles 
(potenciales) 


5,2 


Área de conocimiento: Filología inglesa 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías Contratado doctor y Asociado 
Profesorado acreditado 1 
Asignaturas a impartir A11. Innovación didáctica en el ámbito de la lengua extranjera: 


Inglés (6 ECTS) 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles 
(potenciales) 


0,7 


Área de conocimiento: Métodos de investigación y diagnóstico en educación 
Número de profesores/as 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías Catedrático de Universidad y Titular de Universidad (2) 
Profesorado acreditado 3 
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Asignaturas a impartir A2. Investigación como eje del proceso de innovación educativa 
(6 ECTS) 
A4. Diseño, gestión y evaluación de proyectos de innovación 
educativa (6 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 8 
ECTS disponibles 
(potenciales) 


9 


 


* En esta tabla no se incluye la asignatura TFM pero se entiende que cada profesor asumirá la 
dirección de al menos un TFM 


C
SV


: 5
41


32
66


36
01


14
06


05
86


35
98


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.acsucyl.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=541326636011406058635982





  
USAL- MU en Innovación en Didácticas Específicas para Educación Infantil y Primaria 


TABLA 7. Detalle del profesorado por departamento (mayo 2022) 


DEPARTAMENTO DE DIDÁCTICA, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 


Profesor/a 


Ti
tu
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Ca
te


go
ría


 (1
) 


Ár
ea


 d
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N
º 
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 tí
tu
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s (


2)
 


Ana García Valcárcel  Pedagogía  CU DOE Sí  6 5 A1 20 240 24 2 19 
Sonia Casillas Martín  Pedagogía  CD DOE Sí TU 2 1 A1 20 240 24 2 20 
Erla Mariela Morales 
Morgado 


Pedagogía  CD DOE Sí  2 2 A1 20 240 24 2 19,5 


María José Rodríguez 
Conde 


Filosofía y Ciencias de 
la Educación (CC. 
Educación) 


CU MIDE Sí  6 5 A2 30 240 24 3 22 


Fernando Martínez 
Abad 


Pedagogía TU MIDE SÍ  2 2 A2 30 240 24 3 20,5 


Ana María Pinto 
Llorente  


Filología inglesa CD DOE Sí TU - - A3 30 240 24 3 23 


Azucena Hernández 
Martín 


Filosofía y Ciencias de 
la Educación (CC. 
Educación). 


CD DOE Sí TU 4 2 A3 30 240 24 3 24,25 


Elena Ramírez 
Orellana  


Pedagogía CU DOE Sí  6 4 A4 20 240 24 2 20 


Susana Olmos 
Miguelañez 


Pedagogía TU MIDE Sí  3 3 A4 20 240 24 2 20,5 


Jorge Martín 
Domínguez 


Pedagogía CD DOE Sí TU 1 1 A4 20 240 24 2 20 


DOE: Didáctica y Organización Escolar; MIDE: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. 
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DEPARTAMENTO DE DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN MUSICAL, PLÁSTICA Y CORPORAL 
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Sonsoles Ramos 
Ahijado  


Historia y Ciencias de 
la Música 


CD DEM Sí  2 1 A5 


A10 


60 240 24 6 18,8 


Josué Prieto Prieto Ciencias de la 
Educación física y el 
deporte 


CD EFD Sí  1 - A5 


A9 


60 240 24 6 18,8 


Galo Sánchez Sánchez  Ciencias de la 
Educación física y el 
deporte 


TU DEC Sí  5 - A9 30 240 24 3 15,8 


Jesús Alonso Alonso Bellas Artes TEU DEP No  7 5 A10 30 240 24 3 20 


DEC: Didáctica de la Expresión Corporal; DEM: Didáctica de la Expresión Musical; DEP: Didáctica de la Expresión Plástica; EFD: Educación Física y Deportiva 
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DEPARTAMENTO DE DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA Y DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES  
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Marta Molina 
González  


Matemática TU DM Sí  3 2 A6 60 240 24 6 22,9 


Camilo Ruíz Méndez Física CD DCE Si  2 3 A6 30 240 24 3 19,6 


DM: Didáctica de la Matemática; DCE: Didáctica de las Ciencias Experimentales 
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DEPARTAMENTO DE LENGUA ESPAÑOLA 
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Rosa Ana Martín 
Vegas 


Filología hispánica TU DLL Sí  5 3 A7 30 240 3 3 20 


Gema Belén Garrido 
Vílchez  


Filología Hispánica AD DLL Sí CD - - A7 30 220 22 3 23 


DM: Didáctica de la Lengua y la Literatura. 
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DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA 
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Raimundo Moreno 
Blanco 


Historia del Arte CD DCS Sí  - - A8 15 240 24 1,5 22,8 


Rubén Fernández 
Álvarez  


Geografía AD DCS Sí CD - - A8 15 240 24 1,5 22,3 


DCS: Didáctica de las Ciencias Sociales 
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DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA INGLESA 
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Blanca García Riaza Filología inglesa CD FI Sí  2 - A11 30 240 24 3 23,3 


Tamara Robledo 
Carranza 


Filología inglesa AS FI Sí  - - A12 30 180 18 3 18 


FI: Filología Inglesa. 


 


 (1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 


(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster. 


 


* En esta tabla no se incluye la asignatura TFM pero se entiende que cada profesor asumirá la dirección de al menos un TFM 
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
No se requiere profesorado adicional. 


5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


La profesora no acreditada que participa en este Máster es profesora asociada del 
Departamento de Filología inglesa con docencia en los Grados de Maestro de Educación Infantil 
y Educación Primaria. En 2021 obtuvo el título de doctor en Estudios Ingleses Avanzados: 
Lenguas y culturas en contacto. Es profesora de Educación Secundaria Obligatoria y Educación 
Primaria, con más de 18 años de experiencia docente impartiendo clase de lengua inglesa y de 
otras áreas disciplinas en modalidad bilingüe en el colegio Santísimo Rosario Mosén Rubí (Ávila). 
Su campo de estudio es el desarrollo de la competencia comunicativa intercultural en lengua 
inglesa a través de recursos innovadores dentro del aula. Sus publicaciones (ej., Robledo y 
González (2017). Teaching English to students with special needs: case of study in a high school 
of Avila (Spain). Verbeia: Journal of English and Spanish Studies, 2, 88-115) van orientadas a 
promover esta competencia a través de metodologías innovadoras que desarrollen a su vez la 
creatividad, la motivación y las inteligencias múltiples.  


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 


El profesor no doctor que participa en este Máster es profesor titular de escuela del 
Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal. Tiene cinco sexenios de 
Investigación valorados positivamente por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 
Investigadora (1984-1990, 1991-1996, 1997-2002, 2003-2008 y 2009-2016). En 2018 le fue 
otorgado el Premio María de Maeztu de la Universidad de Salamanca a la Excelencia 
Investigadora (2018). Desde el año 1987 hasta la actualidad ha recibido siete premios nacionales 
por su labor artística. Entre sus trabajos de investigación destacamos “Jesús Alonso, 1997-2001” 
(Editado por la Junta de Castilla y León en 2001, ISBN: 84-9718-008-9) y “Key Frames” (Editado 
por galería Catedral, 2007, ISSN: 1885-6101). 
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Para el desarrollo de las actividades formativas del Máster, se cuenta con el apoyo del personal 
de administración y servicios, el personal de conserjería y el personal de la biblioteca de la 
Escuela Universitaria de Educación y Turismo de Ávila, así como de dos técnicos de apoyo de 
Informática. Todos ellos tienen vinculación permanente a la Universidad de Salamanca y 
formación específica en función del puesto de trabajo. En concreto la Escuela dispone de un 
administrador de centro, 3 administrativos de secretaría y decanato, 4 profesionales como 
personal de biblioteca y 8 profesionales destinados en conserjería adscritos al campus de Ávila 
que prestan servicio también en la Escuela Politécnica Superior de Ávila. Todos ellos cuentan 
con experiencia en su puesto de trabajo superior a 10 años.  


Aunque la docencia de las titulaciones que se imparten actualmente en el Centro se imparten 
en la modalidad presencial, desde hace varios cursos académicos, la solicitud de admisión para 
iniciar estudios universitarios (preinscripción) se realiza en la modalidad de autopreinscripción 
y la forma de matrícula en la Universidad de Salamanca es preferentemente automatrícula, por 
lo que el P.A.S. del centro tienen conocimientos y experiencia en la gestión de los distintos 
programas de gestión y capacidad de resolver las consultas e incidencias que puedan plantear 
los estudiantes. Adicionalmente el personal de biblioteca cuenta con experiencia y una gran 
iniciativa en la elaboración de recursos virtuales de apoyo al desarrollo de las titulaciones que 
se imparten en el centro.  


El Personal de Administración y Servicios cuyas funciones están vinculadas con la docencia 
participa de forma regular en actividades formativas que les capacitan para comprender y 
apoyar las iniciativas que se producen en torno a la docencia virtual. Se dispone de personal 
altamente cualificado en dos ámbitos vitales para la puesta en marcha, desarrollo y seguimiento 
de titulaciones virtuales: 


• Centro de procesamiento de datos (CPD), formado en su mayoría por técnicos informáticos. 
• Servicio de Producción e Innovación Digital, con perfil mixto, que incorpora tanto creativos, 


como, sobre todo, diseñadores instruccionales, que funcionan como interfaz entre los 
técnicos y los docentes y que tienen la responsabilidad de organizar, apoyar y evaluar los 
procesos de adaptación de la enseñanza presencial en enseñanza semipresencial. 


TABLA 6. Personal de administración y servicios adscrito al centro de impartición. 


Categoría // Cuerpo /Escala 


Facultativo de archivos, bibliotecas y museos 1 
Administrador de centro (esc. administrativa) 1 
Técnico especialista coordinador conserjerías 1 


Técnico de archivos, bibliotecas y museos 1 
Diplomado en educación física 1 
Técnico esp. en información y orientación al universitario 1 
Secretaria director (administrativo) 1 


C
SV


: 5
41


34
59


75
30


65
84


18
40


90
48


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=541345975306584184090483





USAL- MU en Innovación en Didácticas Específicas para Educación Infantil y Primaria 
 
 


Oficial de administración 1 
Puesto base administración 2 
Puesto base bibliotecas 2 
Oficial de servicios e información 5 


Total 17 
 


En la Escuela Universitaria de Educación y Turismo de Ávila tienen sede las extensiones para el 
Campus de Ávila del Servicio de Orientación al Universitario y del Servicio de Educación Física y 
Deportes, atendidos respectivamente por una informadora del Punto de Información al 
Universitario del Servicio de Orientación al Universitario y un coordinador del Servicio de 
Educación Física y Deportes.  


Además se cuenta con los servicios informáticos de la Universidad de Salamanca como 
responsables de la infraestructura física necesaria para el entorno de aprendizaje virtual 
Studium, su implantación y mantenimiento técnico. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 


La dirección de este Máster, con apoyo del personal de administración y servicios implicado en 
el mismo, atenderá las dudas que plantee el alumnado potencial, dirigiéndoles a otros servicios 
de la Universidad de Salamanca cuando sea pertinente. De forma previa a la matriculación 
celebrará una reunión virtual informativa con todos los estudiantes preinscritos para exponerles 
con claridad las características del Máster, incidiendo en toda la información contenida en la 
página web del Máster y resolviendo todas las dudas que el alumnado plantee. De este modo el 
alumnado preinscrito dispondrá de toda la información necesaria para valorar la adecuación del 
programa de estudios y de las metodologías de trabajo y evaluación del Máster, para su 
situación e intereses personales, antes de formalizar su matrícula. 


Una vez matriculados, los estudiantes tendrán acceso a la plataforma Studium a través de la cual 
se desarrollará toda la actividad docente del Máster. Para garantizar un adecuado desarrollo del 
proceso de formación se organizan sesiones dirigidas al conjunto de los estudiantes tales como 
las siguientes, entre otras que desde la coordinación del título se consideren pertinentes: Sesión 
de bienvenida y presentación que se realiza al inicio del periodo lectivo con la finalidad de 
informar a los estudiantes de la estructura y funcionamiento del título (Guía del Máster) así 
como de los recursos y servicios disponibles. Sesión de presentación del TFM que se realiza al 
comienzo del segundo semestre y en ella se informa al estudiante de la estructura, formato, 
plazos y procedimientos, y se procede a la asignación de un tutor o tutora. Sesión de orientación 
profesional que se realiza en el periodo final del curso para orientar al estudiante en opciones 
de inserción laboral y formación continua.  


En cada una de las asignaturas, el profesorado responsable se encargará de realizar el 
seguimiento del alumnado matriculado con el fin de dar un asesoramiento personalizado y 
evitar abandonos prematuros. Se ayudará de las facilidades que da la plataforma Studium para 
trazar la participación e interacción de cada estudiante con los recursos disponibles y en la 
diversidad de actividades propuestas.  


Adicionalmente, con la finalidad de favorecer una atención más personalizada en el transcurso 
del máster, el profesorado que forma parte de la Comisión Académica del Máster asumirá la 
labor de tutorización del alumnado, realizando un seguimiento de sus actividades académicas y 
de las competencias adquiridas de forma personalizada. Los tutores mantendrán un contacto 
continuado por medio de comunicaciones síncronas (reuniones) y/o asíncrona (correo 
electrónico) para resolver dudas y consultas que el alumnado del máster tenga en relación con 
el título, así como para identificar dificultades que requieran de un apoyo específico.  


El tutor contactará con el estudiante asignado, al menos, al principio de curso, cada dos semanas 
y cuando se detecten posibles abandonos, para determinar las causas y proponer medidas de 
flexibilización consensuadas con los docentes de las asignaturas implicadas. Cada profesor 
asumirá la tutorización de un máximo de dos estudiantes.  
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La Guía del Máster contendrá principalmente la siguiente información: a) Presentación del 
Máster, b) Dirección y Coordinación Académica (presentación del equipo de dirección y 
coordinación del Máster), c) Profesorado (nombres, datos de contacto y horarios de tutoría), d) 
Calendario académico, e) Cronograma, f) Estructura y metodología del Máster, g) Configuración 
del acceso remoto de su ordenador a la Universidad de Salamanca para el acceso a los recursos 
electrónicos de la Biblioteca de la Universidad, h) Información sobre el acceso a la plataforma 
Studium. 


En la página docente del Máster, en Studium, estará también disponible toda esta información, 
así como variados tutoriales para guiar al estudiante en el uso de la plataforma y en el uso de 
otras herramientas tecnológicas de carácter general de utilidad para el desarrollo de la actividad 
académica del Máster (ej., recursos on-line para el trabajo en equipo, para la grabación y edición 
de vídeos, etc), un apartado de preguntas frecuentes relacionadas con cuestiones 
administrativas, técnicas y académicas, y recomendaciones para el estudio on-line. 


A través de Studium será como el estudiante recibirá comunicaciones continuas sobre eventos 
e hitos del Máster. 


El Campus Virtual Studium (http://studium.usal.es) es una plataforma de apoyo a la docencia 
on-line, basada en Moodle 2.6 (plataforma de código abierto para el desarrollo de sistemas de 
gestión del aprendizaje). Está alojada en los servidores de la Universidad de Salamanca. Esta 
plataforma permitirá el acceso al material didáctico completo del Máster y la gestión y control 
académico por parte del profesorado, disponiendo de un espacio para cada una de las 
asignaturas del Máster. Dadas sus características posibilitará compartir documentos, realizar el 
seguimiento y evaluación de tareas y conocimientos adquiridos, hacer uso de herramientas 
“web 2.0” (foros, wikis, chat, cuestionarios de evaluación…) que podrán seleccionarse según las 
necesidades de la materia y que permiten múltiples modalidades de comunicación on-line. 
Suplementando la funcionalidad estándar de Moodle, Studium lleva incorporado herramientas 
que facilitan la integración de este sistema con la gestión académica de la Universidad y las 
labores de soporte a los usuarios. 


La Unidad de Monitorización y Copias de Seguridad garantiza el funcionamiento continuado e 
ininterrumpido de la plataforma y realiza diariamente una copia completa de todo el contenido 
del sistema. También se ofrece al profesorado formación online que aborda no solo aspectos 
técnicos de la plataforma sino también didácticos. Studium ofrece también un teléfono de 
soporte a los usuarios de la plataforma. 


A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes 
servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:  


- El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) 
(https://spio.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico 
dirigida a atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación 
de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También asesora en 
cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.  
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- El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (https://sas.usal.es/) ofrece apoyo y asesoramiento en 
diferentes ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud 
mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.  


- El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) 
(https://www.usal.es/insercion-profesional-practicas-y-empleo-sippe) pretende mejorar la 
empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar su inserción profesional. 
Para ello realiza acciones de orientación profesional, gestión de las prácticas externas 
curriculares y extracurriculares, gestión de ofertas de empleo, formación y desarrollo de 
competencias profesionales para la empleabilidad, y asesoramiento para la creación de 
empresas y emprendimiento.  


La infraestructura necesaria para el desarrollo on-line del Máster está asegurada por la dotación 
que la Universidad de Salamanca ofrece a todos sus centros y es mantenida por los servicios 
informáticos de la universidad. Todos los profesores disponen de equipos portátiles o de 
escritorio en sus despachos con conexión a internet que pueden ser utilizados para la docencia 
on-line.  Además, la Escuela de Educación y Turismo cuenta con un sistema de videoconferencia 
portátil que puede utilizarse para sesiones de tutoría, reuniones y evaluación.  


Adicionalmente, los docentes y estudiantes tienen a su disposición los recursos facilitados por 
la Biblioteca de la Universidad de Salamanca (https://bibliotecas.usal.es/), en especial los libros 
y revistas electrónicas, así como los documentos (ej., artículos, tesis doctorales, recursos 
docentes, trabajos fin de máster) archivados en el repositorio virtual de la Universidad (Gredos).  


Para la docencia se hará uso de los recursos tecnológicos que la Universidad tiene en el Servicio 
de Producción e Innovación Digital (https://in.usal.es/) y el Centro de Procesamiento de Datos 
(https://sicpd.usal.es/). El primero de ellos dispone de personal altamente cualificado con perfil 
mixto, que incorpora creativos y diseñadores instruccionales, que funcionan como interfaz entre 
los técnicos y los docentes. Aglutina y coordina las acciones de la Universidad de Salamanca 
relacionadas con la virtualización de la docencia, la producción de contenidos digitales y la 
implementación de procesos de innovación basados en las TIC. El segundo de ellos es un servicio 
informático de apoyo a la docencia, la investigación y la gestión de la Universidad de Salamanca. 
Provee de capacidad de cálculo centralizado a la comunidad científica, informatiza la gestión y 
mejora y mantiene la red en datos de la Universidad. A través del soporte Lazarillo el usuario 
puede recibir asesoría y resolver problemas técnicos. 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 


No aplica 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


En función de las dotaciones presupuestarias disponibles y de las necesidades planteadas por el 
profesorado y el alumnado, la Comisión Académica del Máster asumirá la responsabilidad de 
renovar, actualizar y ampliar los recursos materiales disponibles para el adecuado desarrollo del 
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Máster, no siendo necesario adquirir nuevos recursos ni servicios para la puesta en marcha de 
este plan de estudios. 


 


C
SV


: 5
83


07
95


52
62


46
10


24
28


40
82


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583079552624610242840823



		6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios

		6.1. Recursos materiales y servicios

		6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas

		6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios





				2023-01-30T18:22:49+0100

		España












USAL- MU en Innovación en Didácticas Específicas para Educación Infantil y Primaria 


7.1. Cronograma de implantación del título 


Este Máster Universitario, de 60 ECTS, se implantará en su totalidad en un curso académico que, 
presumiblemente, será 2023-2024, si supera el proceso de verificación al que se presentará en 
septiembre de 2022. 
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


En la web de la Unidad de Evaluación de la Calidad de la USAL (https://calidad.usal.es/) está el 
documento “Sistema de Garantía Interna de Calidad de las Enseñanzas Universitarias de Grado 
y Máster Universitario en la USAL 
(https://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_CG20150326_con%20anexo2016.pdf
), así como las encuestas aplicadas, el programa Docentia-USAL, e indicadores.  


8.2. Medios para la información pública 


El medio principal de información pública del plan de estudios es la web institucional del Máster 
Universitario (https://www.usal.es/masteres.) que contará con la siguiente información: a) 
Descripción del título (centro, modalidad, idioma, plazas de nuevo ingreso ofertadas), b) 
Objetivos formativos y Resultados de aprendizaje, c) Perfil de ingreso, d) Acceso, preinscripción, 
admisión y matrícula, e) Criterios de admisión, f) Apoyo y orientación, g) Reconocimiento y 
transferencia de créditos, h) Plan de estudios, i) Guía académica (guías docentes de todas las 
asignaturas, j) Perfil del curriculum vitae del profesorado, k) Salidas académicas y profesionales, 
l) Indicadores de calidad e informes externos (información sobre la evaluación de la actividad 
docente del profesorado, resultados académicos y de encuestas, incluidas las de inserción 
laboral, informes externos de evaluación del título, m) Becas, ayudas al estudio y a la movilidad, 
n) Coste, ñ) Normativa, o) Contacto, p) folleto divulgativo. 


Las necesidades de información de los estudiantes se atenderán también a través del correo 
electrónico, ya que cada estudiante contará con una cuenta personal y que será básica para 
interactuar a través del campus virtual Studium. 


A través de la página propia del máster se dará difusión a toda la información relativa al mismo 
que se considere de interés para el alumnado egresado, actual y potencial, conteniendo y 
ampliando la ya disponible en la web institucional. La información facilitada permitirá al 
estudiantado conocer con claridad la implicación, carga de trabajo y medios que exige por su 
parte cursar el Máster satisfactoriamente. También le informará sobre la metodología docente 
y procedimiento de evaluación de las diferentes asignaturas y las condiciones para la realización 
de las pruebas de evaluación garantizando la identidad del estudiante. 


A través de la página web de la Escuela Universitaria de Educación y Turismo de Ávila y de las 
redes sociales se dará divulgación a la apertura del plazo de matrícula con enlace a la página 
web del máster y a la página web institucional del mismo. Adicionalmente, se elaborarán 
dípticos y carteles para publicitar el máster en encuentros (ej., congresos, jornadas) dirigidos a 
docentes de las etapas de Educación Infantil y Primaria y en los portales de anuncios físicos de 
las diferentes sedes de la Universidad de Salamanca en las que se imparten los Grados de 
Maestro de Educación Infantil y Primaria. Vía email se dará difusión al máster entre los 
egresados de ambos grados y, a nivel nacional, en los centros de formación del profesorado.   
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2022, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, y en 
los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Calidad y Enseñanzas de Grado las 
siguientes competencias:


a) Evaluación de la calidad.


b) Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c) Política, estrategia y programas de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


d) Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e) Política, estrategia y programas de innovación educativas.


f) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanzas de Grado.


g) Política, estrategia y programas de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado.


h) Producción de contenidos educativos digitales.


i) Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k) Programa Interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


CV: BOCYL-D-14022022-17
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l) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m) Firma de convenios nacionales e internacionales de enseñanzas de Grado.


n) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o) Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica, de Producción e 
Innovación Digital y de la Unidad de Evaluación de la Calidad.


p) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI.


e) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI («modelo de plantilla»).


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Ciencias de la Salud y Asuntos Sociales las 
siguientes competencias:


a) Comunidad universitaria y políticas públicas de salud.


b) Prevención de riesgos laborales.


c) Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación. 


d) Ediciones.


e) Promoción de la colaboración con instituciones públicas y privadas para el 
desarrollo de proyectos biosanitarios.


f) Relaciones con SACYL.


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión de inversiones.


c) Planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Las que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Gestión del patrimonio universitario.


h) Plan de acción social.


i) Eficiencia energética.


j) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k) Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes las siguientes competencias: 


a) Información y orientación a los estudiantes.


b) Becas. 


c) Becas propias de la Universidad.


d) Programas de movilidad nacional.


e) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f) Educación Física y Deportes.


g) Actividades culturales. 


h) Asociaciones Culturales.


i) Oficina verde. 


j) Órganos de representación estudiantil.


k) Antiguos alumnos.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación, innovación, infraestructura científica y transferencia.


b) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación e innovación.


c) Servicios de apoyo a la investigación y a la transferencia.


d) Contratos y convenios de investigación, innovación, transferencia de conocimiento, 
así como de las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 83 LOU.


e) Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Propiedad industrial e intelectual.


g) Institutos Universitarios de Investigación, centros propios de investigación, 
grupos de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y 
otras estructuras e investigación.


h) Cultura científica.


i) Bibliotecas.


j) Comité Bioética y Comité de Bioseguridad.


k) Posicionamiento en rankings internacionales. 


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Postgrado y Enseñanzas Propias las 
siguientes competencias:


a) Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de los 
títulos de postgrado y enseñanzas propias.


b) Política, estrategia y programas del Espacio Euroiberoamericano del Conocimiento 
y de la Educación Superior.


c) Política, estrategia y programas de postgrado y enseñanzas propias en 
modalidades presencial, híbrida y virtual.


d) Política, estrategia y programas de educación abierta.


e) Política, estrategia y programas de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


f) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


g) Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.
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h) Firma de convenios nacionales e internacionales de postgrado y enseñanzas 
propias.


i) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Postgrado.


j) Colaboración en la política, estrategia y programas de formación docente del 
profesorado.


k) Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


l) Colaboración en la producción de contenidos educativos digitales.


m) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


n) Organización y gestión del Servicio de Gestión Académica, de las Escuelas de 
Doctorado y del Centro de Formación Permanente.


o) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en el Vicerrector de Relaciones Internacionales las siguientes 
competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales, excepto los de títulos oficiales y 
enseñanzas propias.


c) Redes internacionales.


d) Relaciones con universidades extranjeras.


e) Captación de estudiantes extranjeros.


f) Programas de movilidad con el extranjero.


g) Becas de intercambio con universidades extranjeras.


h) Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


i) Centros culturales de ámbito internacional.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias:


a) Simplificación administrativa de procedimientos.


b) Registro único y registro electrónico.


c) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.
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d) Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


e) Gestión de normativa universitaria.


f) Administración electrónica.


g) Servicios informáticos. 


h) Protección de datos. 


i) Desarrollo de la agenda digital.


j) Páginas web y publicaciones institucionales.


k) Portal de transparencia.


l) Archivos.


m) Expedición y gestión del carné universitario.


n) Protocolo. 


o) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


El Vicesecretario General sustituirá a la Secretaria General, asumiendo todas las 
competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda de esta.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total de 
los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Duodécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
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en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimotercero.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimocuarto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoquinto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimosexto.– La Vicerrectora de Calidad y Enseñanzas de Grado (anteriormente 
Vicerrectora de Docencia e Innovación Educativa) sustituirá al Rector en caso de ausencia, 
enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 2 
de junio de 2021 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad 
de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones que son propias 
del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, 
(anteriormente Vicerrector de Profesorado) será el sustituto en los casos de ausencia 
conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 7 de febrero de 2022.


El Rector Magnífico  
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL), 
Fdo.: Ricardo Rivero Ortega
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INFORME EMITIDO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 26.3 DEL REAL DECRETO 


822/2021, DE 28 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 


ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS Y DEL 


PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DE SU CALIDAD, A SOLICITUD DE LA 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, CON RELACIÓN AL TÍTULO DE MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN INNOVACIÓN EN DIDÁCTICAS ESPECÍFICAS PARA 


EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA (MUIDE). 


 


Con fecha 1 de junio de 2022 se ha registrado de entrada en la Consejería de Educación 


la solicitud formulada por la Universidad de Salamanca relativa a la emisión del informe 


preceptivo que establece el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 


del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en relación con el título de Máster 


Universitario en Innovación en Didácticas Específicas para Educación Infantil y Primaria 


(MUIDE). 


 


En dicha solicitud hace constar que: 


1º Este título se impartirá en modalidad virtual/ no presencial. 


2º El centro responsable de la impartición será la Escuela Universitaria de Educación y 


Turismo de Ávila. 


3º No es una titulación interuniversitaria. 


4º No capacita para una profesión regulada. 


 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, establece que “Las 


Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación 


universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, 


realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de 


la implantación del título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de 


verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento 


de verificación del título”. 
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Consta en la solicitud de informe de la Universidad de Salamanca que la necesidad y 


viabilidad académica y social de la implantación de esta enseñanza se justifica en: 


 


- Los objetivos formativos del título que permitirá a los estudiantes que cursen estos 


estudios mejorar sus competencias docentes y su conocimiento sobre múltiples 


dimensiones implicadas en la docencia en Educacion Infantil y Primaria. 


 


- El perfil de egresados, que serán profesionales en el ámbito del aprendizaje y la 


enseñanza en las etapas de Educacion Infantil y Educacion Primaria con capacidad para 


diseñar, implementar y evaluar procesos de innovación, o componentes facilitadores de 


estos, en contextos de aprendizaje, formales y no formales, propios de dichas etapas. 


 


- El estudio que realizan del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad y de las potenciales profesiones que desempeñará el futuro egresado, 


entre las que enumeran: -Asesor en la elaboración de programas de innovación 


educativa relativa a la Educacion Infantil y Primaria; -Asesor en editoriales y empresas 


relacionadas, para la elaboración o evaluación de materiales curriculares innovadores y 


otros recursos relativos a la docencia en dichas etapas; o -Formador de docentes de 


Educacion Infantil y Primaria, tanto en centros de formación inicial del profesorado como 


de formación permanente. 


 


- La oportunidad y necesidad, que basan en: 


El interés académico, en cuanto este Master viene a ocupar un espacio propio 


relacionado con la profesión docente en los ámbitos de la Educacion Infantil y Primaria, 


entre otros programas existentes dirigidos a otras dimensiones de las ocupaciones 


pedagógicas. 


El interés científico en cuanto este Master establece una vía para la transferencia 


a la práctica de los resultados actuales de la investigación educativa, internacional y 


nacional, y en particular aquella que está siendo desarrollada por el personal docente e 


investigador de la Universidad de Salamanca. 


El interés profesional, participando en que la formación de los docentes de 


Educacion Infantil y Primaria se extienda hacia estudios de posgrado con un Master 


centrado en la innovación educativa y basada en la investigación educativa actual. 
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El interés social ya que la implementación de este Master facilitará la formación 


de un importante número de maestros que encontraran en este programa herramientas 


necesarias para mejorar en el desarrollo de su profesión. 


 


- La viabilidad, que fundamentan: 


a) En las experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares, atendiendo al número de másteres que actualmente imparten 


en diferentes dimensiones de las ocupaciones pedagógicas. 


b) En la capacidad de la universidad para afrontar la nueva titulación, que permitirá cubrir 


un hueco en la formación de maestros de las etapas de Educación Infantil y Primaria 


ofreciéndoles la oportunidad de completar su formación de los grados y avanzar en su 


desarrollo profesión a través de un conocimiento actualizado e interdisciplinar de los 


procesos de innovación docente. 


 


- La relación de profesorado implicado, en el que participan 6 departamentos y 11 áreas. 


 


 


De esta solicitud de emisión del informe requerido por el artículo 26.3 del Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, ha sido informada con fecha 12 de julio de 2022 la 


Comisión Académica del Consejo de Universidades, en virtud de las funciones que le 


atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla 


y León -“informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación 


de oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la planificación de estudios de 


interés para la Comunidad”, quien no ha formulado objeciones. 


 


 


Por todo lo expuesto, y con el objeto de poder iniciar el procedimiento de verificación 


señalado en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se 


INFORMA FAVORABLEMENTE la solicitud de la Universidad de Salamanca relativa al 


Máster Universitario en Innovación en Didácticas Específicas para Educación Infantil y 


Primaria (MUIDE). 
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Todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Junta de Castilla y 


León para autorizar la implantación de estas enseñanzas de Máster Universitario, de 


acuerdo con lo establecido en los artículos 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades, 27.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 15 


de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León y 3.7 del Decreto 


18/2021, de 2 de septiembre, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales 


en la Comunidad de Castilla y León. 


 


 


 


En Valladolid,  


LA DIRECTORA DE 


UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.1. Descripción 


TABLA 1. Descripción del título 


1.1.1. Denominación del título: 
Máster Universitario en Innovación en Didácticas 
Específicas para Educación Infantil y Primaria por la 
Universidad de Salamanca 


1.1.2. Ámbito de conocimiento: Ciencias de la educación 


1.1.3. Menciones y especialidades:  


1.1.4.a) Universidad responsable: Universidad de Salamanca 


1.1.4.b) Universidades participantes:      


1.1.4.c) Convenio:       


1.1.5.a) Centro de impartición 
responsable: Escuela Universitaria de Educación y Turismo de Ávila 


1.1.5.b) Centros de impartición:  


1.1.6. Modalidad de enseñanza: 


☐ Presencial 


☐ Híbrida (Semipresencial) 


☒ Virtual (No presencial) 


1.1.7. Número total de créditos: 60 


1.1.8. Idiomas de impartición: 


- ☒ Español 


- ☐ Catalán / Valenciano 


- ☐ Gallego 


- ☐ Euskera 


- ☐ Inglés 
- Otros:       


1.1.9.a) Número total de plazas : - 30 


1.1.9.b) Oferta de plazas en 
modalidad presencial: 


- 0 


1.1.9.c) Oferta de plazas en 
modalidad semipresencial o híbrida : 


- 0 


1.1.9.d) Oferta de plazas en 
modalidad no presencial o virtual: 


- 30 
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1.2. Justificación del título 


1.2.1. Justificación del interés del título 


La innovación en la educación resulta un proceso esencial para garantizar la calidad educativa con 
mayor equidad e inclusión y mejorar los aprendizajes de los y las estudiantes, que requiere de 
docentes con capacidad para transformar sus prácticas profesionales y procesos educativos acordes a 
las necesidades que tiene el sector educativo en el contexto actual. A tal efecto, la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, resalta la importancia de promover la innovación e investigación educativas, y de fomentar 
la cualificación y formación de los equipos docentes. 


El Máster Universitario en Innovación en Didácticas Específicas «MUIDE» ofrece una formación 
específica en los procesos de innovación docente, enriquecida por la visión de los diferentes ámbitos 
disciplinares implicados en las etapas educativas de infantil y primaria: Lengua, Matemáticas, Ciencias 
Sociales, Ciencias Experimentales, Expresión Corporal y Educación Física, Expresión Musical y Plástica 
y Lenguas Extranjeras. Se pretende capacitar al estudiante para abordar de forma autónoma procesos 
de innovación educativa. A partir de la detección de necesidades reales en las aulas y 
fundamentándose en la investigación educativa, los estudiantes analizarán, diseñarán y evaluarán 
propuestas concretas de innovación que describan nuevas posibilidades didácticas en la propia 
escuela, así como en espacios de educación no formal. 


Este máster constituye una oportunidad de formación de posgrado para los egresados de las 
titulaciones de maestro, que pretende promover la especialización del futuro profesorado de infantil 
y primaria, y además dar respuesta a las demandas de sus estudiantes, de disponer de unos estudios 
de postgrado específicos para complementar su formación docente. Estos estudios suponen también 
una oferta de formación permanente para el profesorado en ejercicio; constituyendo una oportunidad 
de actualización y capacitación para los maestros y las maestras, que dé respuesta a sus necesidades 
y problemas y que les facilite adaptarse a la realidad educativa actual. Además, otros profesionales 
vinculados al sector educativo pueden complementar su perfil profesional con este máster, tales como 
los formadores de docentes de dichas etapas, asesores de la administración educativa o de editoriales 
y empresas relacionadas con la elaboración de materiales o recursos docentes y responsables de 
programas de educación no formal culturales, deportivos o sociales dirigidos a estudiantes de las 
etapas educativas de infantil y primaria. 


Este título supone completar la oferta de posgrado de la Universidad de Salamanca, que si bien cuenta 
con una oferta de formación avanzada orientada a la especialización profesional en el sector 
educativo, está dirigida a otros perfiles (etapas educativas superiores, otros contextos educativos, 
etc.)  o se centra en otras dimensiones o temáticas (dificultades de aprendizaje, cambios sociales, 
tecnologías, evaluación, etc.). El «MUIDE» que se propone viene a ocupar un espacio propio entre 
otros ya existente, dirigido a la profesión docente en las etapas de educación infantil y primaria, y 
particularmente orientado a la innovación educativa y las materias específicas implicadas en dichas 
etapas. 
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Oferta de másteres oficiales relacionados de la Universidad de Salamanca 


+ Estudios Avanzados en Dificultades de Aprendizaje 
+ Estudios Avanzados en Educación en la Sociedad Global 
+ Estudios Avanzados sobre el Lenguaje, la Comunicación y sus Patologías 
+ Evaluación e Investigación en Organizaciones y Contextos de Aprendizaje 
+ Formación y Perfeccionamiento del Profesorado 
+ Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanzas de Idiomas 
+ TIC en Educación: Análisis y Diseño de Procesos, Recursos y Prácticas Formativas 


 


La puesta en marcha de este máster propicia una oportunidad de diversificar la propuesta formativa 
de la Universidad de Salamanca, particularmente de los campus universitarios no ubicados en 
Salamanca, en este caso del Campus de Ávila, y pretende consolidar a la Escuela Universitaria de 
Educación y Turismo como motor de estudios universitarios de calidad. También, contribuye a la 
especialización del Sistema Universitario de Castilla y León, que cuenta con programas formativos 
orientados al sector profesional de la educación, pero ninguno de ellos específicamente dirigido al 
profesorado de educación infantil y primaria y la innovación educativa en las áreas disciplinares. La 
oferta existente comparable al título que se propone tiene un carácter prioritariamente investigativo 
y el perfil de ingreso de los y las estudiantes es más amplio y no se restringe a los ámbitos de la 
educación infantil y primaria. 


Oferta de másteres oficiales relacionados del Sistema Universitario de Castilla y León 


+ Investigación e Innovación Educativa, Universidad de Valladolid (semipresencial)  
+ Investigación e Innovación Educativas, por la Universidad de Burgos (semipresencial) 


 


Los estudios análogos del sistema educativo español han servido de referentes externos de la 
propuesta de máster que se presenta. El análisis de las titulaciones existentes en el campo específico 
de la innovación educativa y las didácticas específicas evidencia una escasa oferta. Además, cabe 
destacar que estos programas formativos son impartidos en modalidad presencial, lo cual restringe el 
acceso a estudiantes con barreras geográficas o temporales. 


Oferta de másteres oficiales relacionados del Sistema Universitario Español 


+ Innovación en Didácticas Específicas, Universidad Autónoma de Madrid (presencial) 
+ Innovación en Didácticas Específicas, Universidad de Vic-Universidad Central de Catalunya 


(titulación a extinguir) 
+ Investigación e Innovación en Didácticas Específicas para Educación Infantil y Primaria, 


Universidad de A Coruña; Universidad de Santiago de Compostela y Universidad de Vigo 
(presencial) 


+ Investigación e Innovación en Educación Infantil y Educación Primaria, Universidad de Murcia 
(presencial) 


+ Investigación e Innovación en Educación Infantil y Primaria, Universidad de Oviedo   
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Considerando que los egresados de los grados en maestro, son el principal perfil uno de los principales 
perfiles de estudiantes potenciales de este título, el número de estudiantes que finalizan los citados 
estudios en la Universidad de Salamanca (alrededor de 500 en primaria y de 250 en infantil en el 
conjunto de los tres centros en el último curso 2019-2020) hace presuponer una considerable 
demanda del máster. Este supuesto se sostiene en la tendencia creciente en el interés de estudios de 
postgrado del estudiantado en general y del sector del profesorado en particular, que favorece la 
integración en el mercado laboral, tal y como manifiesta la Conferencia de Rectores de Universidades 
Españolas en sus últimos informes. También, la condición de que el título se imparta en modalidad 
online contribuye a elevar la demanda potencial de éste, atrayendo a estudiantes con barreras 
temporales o geográficas, lo cual también podría tener un impacto positivo en la internacionalización 
del sistema universitario de Castilla y León. 


Por otra parte, el título que se propone constituye una oportunidad de acceso a estudios de 
doctorado, capacitando a los estudiantes para la continuidad de la carrera investigadora, y dar 
respuesta a la aspiración del profesorado para alcanzar el título de doctor. Para el caso concreto de la 
oferta de estudios de tercer ciclo en la Universidad de Salamanca, se establece una estrecha 
vinculación de este máster con los programas de doctorado de «Educación» y de «Formación en la 
Sociedad del Conocimiento», que cuentan con una larga trayectoria en la formación avanzada en 
investigación en todos los ámbitos de la educación. De la misma forma, un gran número de 
universidades españolas disponen de programas de doctorado relativos al ámbito educativo. 


En relación con el interés científico, este máster establece una vía para la transferencia a la práctica 
de los resultados actuales de la investigación educativa, internacional y nacional, y en particular 
aquella que está siendo desarrollada por el personal docente e investigador de la Universidad de 
Salamanca. El profesorado del título desarrolla gran parte de su investigación en líneas vinculadas a 
dimensiones relevantes de la enseñanza y aprendizaje en las etapas educativas de infantil y primaria, 
y se integra en grupos de investigación reconocidos por la Universidad de Salamanca, cuya actividad 
científica está orientada entre otras a la innovación educativa en las didácticas específicas. 


Grupos de Investigación Reconocidos por la Universidad de Salamanca implicados en el título 


+ Investigación Curricular (IC) 
+ Adquisición, Desarrollo y Didáctica de Lenguas Maternas (ADLEMA) 


+ Didácticas Digitales de la Expresión Musical y las Artes Performativas (DIDEROT) 
+ Innovación y Educación Digital (EDUDIG) 
+ Educación, Matemáticas y Ciencias del Cambio Climático (EMC3) 
+ Arte y Patrimonio Universitario (GIRARTE) 
+ Matemática Educativa (GIRME) 


+ Grupo de Investigación en Interacción y E-learning (GRIAL) 
+ Multiculturalidad, Innovación y Tecnologías Aplicadas (MITA) 
+ Movere - Actividad Física, Movimiento y Educación (MOVERE) 
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La universidad pública debe ofrecer oportunidades de formación de posgrado a sus estudiantes de 
grado, de manera que se convierta en garante de una formación integral de profesionales de primer 
nivel. La formación docente de calidad tanto inicial como permanente constituye una inversión 
fundamental en un país desarrollado, en el que la educación es uno de los pilares esenciales de la 
sociedad. Por tanto, la implementación del «MUIDE» repercutirá en el beneficio de la sociedad en 
general y del sector educativo en particular, capacitando a los docentes para dar respuesta a las 
necesidades del contexto educativo actual y para adaptarse a los retos futuros. El reciente debate 
suscitado en la sociedad española en relación con la necesidad de una reforma para la mejora de la 
profesión docente refuerza aún más el interés social de estos estudios. Además, una formación 
universitaria de calidad puede contribuir a situar a Castilla y León en referente de la formación de 
maestros y maestras a nivel nacional, lo que sin duda tendrá una considerable repercusión económica. 


1.3. Objetivos formativos 


1.3.1.a) Principales objetivos formativos del título 


Formar profesionales competentes para Asumir responsabilidades y liderazgo en el diseño, 
implementación y evaluación de procesos de innovación docente, o componentes facilitadores de 
estos (ej., recursos educativos), en las etapas de Educación Infantil y Primaria, tanto en contextos de 
aprendizaje formal como no formal.  


Desarrollar la capacidad de Identificar problemáticas propias de la docencia en estas etapas teniendo 
en cuenta las peculiaridades de la didáctica y las prácticas de las disciplinas implicadas junto con los 
contextos en los que tiene lugar el proceso de enseñanza/aprendizaje. 


Adquirir una formación especializada en la didáctica de las principales disciplinas implicadas en la 
docencia en Educación Infantil y Primaria y en tecnologías digitales, basada en investigaciones 
actuales.  


Desarrollar en los futuros egresados la capacidad de cambio en su actividad profesional como 
docentes de alumnado de Educación Infantil y Primaria para adaptarla a la realidad de nuestro tiempo 
y a los desarrollos tecnológicos que se van produciendo. 


Ofrecer a los estudiantes un entorno de aprendizaje basado en situaciones educativas auténticas, en 
las que los analizarán Analizar de forma crítica y fundamentada propuestas innovadoras actuales e 
investigaciones didácticas relevantes con potencial para la mejora de la práctica docente. 


1.3.1.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades.  


No aplica 


1.3.2. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos.  


No aplica, la estructura curricular es única. 


1.3.3. En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus 
objetivos. 
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Teniendo en cuenta que el Máster se desarrollará en su totalidad en modalidad de enseñanza virtual, 
se empleará un enfoque pedagógico de aula inversa virtual, que permitirá al docente emplear el 
tiempo de clase (presencial en línea) para atender y guiar a cada estudiante a través de aplicaciones 
activas y prácticas innovadoras de los contenidos esenciales de la materia y, así, perseguir objetivos 
de aprendizaje de niveles de complejidad superior. Esta meta-estrategia permite albergar las 
metodologías de Aprendizaje basado en Problemas, Casos y Proyectos y de Aprendizaje Colaborativo 
que identifican al Máster, persiguiendo así un aprendizaje centrado en el estudiante y orientado hacia 
el aprendizaje personalizado y para el dominio. Entre las metodologías destaca también el papel del 
aprendizaje tutorado y del autoaprendizaje. Estas diferentes metodologías se definen brevemente en 
el apartado 4.2 de esta memoria.  


La metodología docente combinará la autonomía del estudiante con el cumplimiento de un plan 
establecido de tareas, la personalización con la colaboración, y el consumo de contenidos educativos 
con la participación. Las asignaturas incorporarán recursos que promueven la interacción, 
colaboración y comunicación entre profesorado y estudiantes, tanto de forma síncrona como 
asíncrona, y el desarrollo de aprendizaje colaborativo y cooperativo.  La diversa naturaleza de las 
asignaturas que incluye el plan de estudios y de perfiles docentes del profesorado, ocasionan que cada 
enseñante implemente esta metodología de forma adaptada, pero predominando un aprendizaje 
activo del estudiante.  


Para ello, el uso de una plataforma tecnológica de tipo Learning Management Systems (LMS), 
proporcionará un entorno virtual de aprendizaje personalizado, asentado en unos principios 
constructivistas y construccionistas. Cada asignatura del plan de estudios tendrá un espacio virtual 
gestionado por el profesorado responsable de la misma que será accesible al estudiantado 
matriculado en dicha asignatura. En dicho espacio se ofrecerán, recursos educativos propios y 
externos, actividades formativas, videoconferencias, pruebas de evaluación, y recursos de 
comunicación e interacción social y comunicativa entre el estudiantado y el profesorado. Se 
presentarán bajo un modelo de referencia para la de docencia online común a todas las asignaturas, 
que facilite al estudiante el seguimiento de cada asignatura. Con el interés de guiar al estudiante en 
el uso de la plataforma, se habilitará un espacio general, que además de ser punto de información del 
título, hospedará variados tutoriales sobre el empleo de los recursos propios del sistema, así como de 
otras herramientas tecnológicas de carácter general de utilidad para el desarrollo de la actividad 
académica del máster.  


Además, serán de aplicación los principios del diseño universal a las experiencias de enseñanza y 
aprendizaje, permitiendo adoptar un currículo bajo concepciones abiertas e inclusivas y un carácter 
proactivo hacia la diversidad de estudiantes. Las tecnologías y materiales didácticos diseñados con 
funciones específicas facilitarán el acceso al currículo, con el objetivo de apoyar y mejorar el 
aprendizaje de todo el alumnado. 


 


1.3.4.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 
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Competencia para la innovación. Idear e implementar procesos de innovación educativa relativos a 
las etapas de Educación Infantil y Primaria, tanto en contextos de aprendizaje formal como no formal. 
Estos procesos partirán de problemáticas o necesidades identificadas previamente y estarán basados 
en fundamentos teóricos y metodológicos de la innovación educativa y en resultados actuales de 
investigación e innovación relativos a las disciplinas implicadas en la docencia en estas etapas. 


Competencia para la evaluación. Evaluar procesos de innovación docente, o componentes 
facilitadores estos, en Educación Infantil y Primaria, atendiendo a las múltiples dimensiones que 
intervienen en los procesos de aprendizaje y la práctica docente. La evaluación guiará la elaboración 
de propuestas de mejora del diseño y contribuirá a la sostenibilidad y transferencia en el tiempo de 
los cambios implementados. 


Este Máster proporciona una sólida formación del sector educativo a nivel avanzado tanto desde un 
punto de vista académico como profesional. Más específicamente los egresados estarán capacitados 
para los siguientes perfiles profesionales:  


+ Docentes capaces de abordar proyectos de innovación en diferentes etapas educativas, 
+ Coordinadores de innovación en un centro u organización dedicada a la educación o la formación,  
+ Agentes de innovación educativa tales como asesores de formación, asesores de la administración 


educativa, evaluadores de proyectos, asesores en empresas, consultoras o editoriales.   


 


1.3.4.b) En su caso, actividad profesional regulada habilitada por el título. 
No aplica 


 


2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


2.1 Conocimientos o contenidos 


Relativos a la competencia para la innovación: 


CO1. Conocer técnicas de investigación útiles para recabar información que permita identificar 
problemas o necesidades relativas a la práctica docente en educación infantil y primaria las citadas 
etapas.  


CO2. Conocer en profundidad los fundamentos teóricos y metodológicos que guían los procesos y 
modelos de innovación educativa, reconociendo las especificidades propias de las disciplinas 
implicadas en la docencia en educación infantil y primaria. 


CO3. Conocer herramientas para la localización y consulta de investigaciones educativas actuales. 


CO4 CO3. Adquirir conocimientos avanzados en tecnologías digitales  recursos para la elaboración de 
propuestas de innovación educativa en los diferentes ámbitos disciplinares de educación infantil y 
primaria.  
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CO5 CO4. Conocer las principales líneas de innovación e investigación en temas didácticos en 
Educación Infantil y Educación Primaria, en especial las que trabajan los grupos de investigación de la 
Universidad de Salamanca. 


CO6 CO5. Conocer convocatorias públicas o privadas que permiten obtener financiación y apoyo en el 
desarrollo de iniciativas de innovación docente.  


 


Relativos a la competencia para la evaluación: 


CO7 CO6. Conocer metodologías y estrategias para la evaluación de proyectos de innovación 
educativa y su aplicación en los ámbitos disciplinares en educación infantil y primaria. 


CO8 CO7. Conocer estrategias y modelos que contribuyen a la sostenibilidad y transferencia de los 
resultados de los procesos de innovación educativa y su aplicación en los ámbitos disciplinares en 
educación infantil y primaria. 


2.2 Habilidades o destrezas 


Relativas a la competencia para la innovación: 


H1. Emplear técnicas de investigación en el aula para identificar necesidades u oportunidades de 
innovación educativa. 


H2. Diseñar y aplicar recursos basados en tecnologías educativas para la innovación educativa en los 
diferentes ámbitos disciplinares de educación infantil y primaria.  


H3. Identificar y utilizar fuentes de información secundarias para localizar publicaciones de 
investigaciones educativas bibliográficas relevantes para la innovación educativa en educación infantil 
y primaria.  


H4. Presentar y defender propuestas de innovación didáctica en áreas los ámbitos disciplinares de 
eEducación iInfantil y Educación pPrimaria  


Relativas a la competencia para la evaluación: 


H5. Aplicar estrategias y técnicas de evaluación de proyectos de innovación educativa. 


2.3 (Sub) Competencias 


Relativas a la competencia para la innovación: 


C1. Identificar problemáticas y necesidades a abordar por medio de procesos de innovación educativa 
teniendo en cuenta las peculiaridades de la didáctica y las prácticas de los ámbitos disciplinares de la 
educación Infantil y primaria. 


C2. Identificar, distinguir y aplicar técnicas e instrumentos de investigación en el aula como parte de 
los procesos de innovación educativa.   
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C3. Fundamentar teóricamente procesos de innovación educativa apoyándose en resultados de 
investigación y de innovación de actualidad a nivel internacional en relación a la diversidad de 
ámbitos y procesos implicados en el aprendizaje y la enseñanza en Educación Infantil y Primaria. 


C4. Diseñar y gestionar el desarrollo de estructurar una propuesta de innovación educativa que dé 
respuesta a unas necesidades o problemática previamente identificada de la didáctica y las prácticas 
de los ámbitos disciplinares de educación infantil y primaria. 


C5. Gestionar el desarrollo de una propuesta de innovación 


Relativas a la competencia para la evaluación: 


C6 C5. Analizar recursos, estrategias y experiencias innovadoras desde una visión interdisciplinar. 


C7 C6. Identificar, distinguir y aplicar técnicas e instrumentos de investigación en el aula como parte 
de los procesos de evaluación de proyectos de innovación educativa. 


C8 C7. Interpretar los resultados de un proceso de innovación educativa para derivar formular nuevas 
propuestas de mejora y estrategias para la sostenibilidad y transferencia de los logros alcanzados. 


Otras subcompetencias transversales 


C9  C8. Reconocer la investigación como función del docente para la innovación y la mejora educativa. 


C10 C9. Abordar los procesos de innovación educativa con rigor científico.  


C11 C10. Valorar los procesos de innovación educativa como oportunidades de mejora y aprendizaje. 


C12 C11. Desarrollar capacidad de liderazgo y toma de decisiones en procesos de innovación 
educativa. 


Tabla 2. Resultados de aprendizaje en relación con las asignaturas que contribuyen a su logro 


Resultados de 
aprendizaje 


Asignaturas 


A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 A8 A9 A10 A11 A12 


CO1  x    X x x x x x x 


CO2 x     X x x x x x x 


CO3  x    X x x x x x x 


CO4 CO3   x          


CO5  CO4   x  x X x x x x x x 


CO6 CO5    x x        


CO7  CO6 x   x x       x 


CO8 CO7 x   x x       x 


H1  x    X x x x x x x 


H2   x   X x x x x x x 
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Resultados de 
aprendizaje 


Asignaturas 


A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 A8 A9 A10 A11 A12 


H3  x    X x x x x x x 


H4    x x X x x x x x x 


H5  x  x x X x x x x x x 


C1 x x  x x X x x x x x x 


C2  x  x x X x x x x x x 


C3 x x x x x X x x x x x x 


C4 x x  x x X x x x x x x 


C5    x x X x x x x x x 


C6 C5   x x x X x x x x x x 


C7 C6  x  x x X x x x x x x 


C8 C7 x x  x x X x x x x x x 


C9 C8 x x x X x X x x x x x x 


C10 C9 x x x X x X x x x x x x 


C11 C10 x x x X x X x x x x x x 


C12 C11 x x x X x X x x x x x x 


 


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


Perfil de ingreso 


Este Máster Universitario está dirigido preferentemente a titulados y tituladas en Maestro en 
Educación Infantil y en Maestro en Educación Primaria, aunque también en otras titulaciones de 
ciencias de la educación Pedagogía Educación Social) interesados en profundizar y progresar en las 
prácticas innovadoras a introducir en las didácticas específicas en estas dos etapas educativas.  


Acreditar el dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas. Esta acreditación podrá realizarse mediante la aportación de 
certificaciones o la superación del examen realizado por el Servicio Central de Idiomas de la 
Universidad de Salamanca. En aquellos casos en que la lengua materna de los estudiantes no sea el 
español, será obligatorio acreditar un nivel B2 en el Marco Común Europeo de Referencia para 
Lenguas. 


Al tratarse de un máster virtual el estudiante necesita disponer de equipo informático con acceso 
estable a internet, cámara web, altavoces y micrófono.   
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3.1.a) Requisitos de acceso 


Los requisitos de acceso son los generales que figuran en el artículo 18 del Real Decreto RD 822/2021. 
En este título no hay pruebas particulares de acceso. En la USAL, los procedimientos para el acceso de 
estudiantes están en la web institucional (https://www.usal.es/preinscripcion-masteres) y se atienden 
consultas por correo electrónico (máster@usal.es) y por teléfono (923 29 44 00 Ext. 4424, 1172, 1183).  


Para el caso de estudiantes extranjeros es requisito certificar un nivel de español equivalente al nivel 
B2 del Marco Común Europeo de Referencia para lenguas (MCER).  


3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión 


Las solicitudes serán valoradas de acuerdo con los criterios que se detallan a continuación 
prevaleciendo, en igualdad de puntuación, el orden de la solicitud de admisión. 


● Expediente académico [55%] 
● Experiencia profesional contrastada relacionada con la educación infantil y primaria [20%] 
● Participación en actividades de innovación, investigación o divulgación educativa [15%] 
● Nivel B2 o superior en Lengua Inglesa [10%] 


Al realizar la preinscripción, las personas interesadas en cursar este máster deberán presentar la 
siguiente documentación: 


● Justificación documental de los requisitos de admisión previamente mencionados incluidos en 
la tabla anterior. 


● Curriculum Vitae. 
● Acreditación de un Nivel B2 o superior en Lengua Española en el caso de los estudiantes cuya 


lengua de origen no sea el español 
● Cualquier otra documentación que determine la Universidad de Salamanca para el acceso a 


los Títulos de Máster (ver http://www.usal.es/preinscripcion-Másteres). 


La Comisión Académica del Título será la responsable de realizar la selección de las preinscripciones. 
Tal y como se establece en el “Documento de bases para la armonización del mapa de titulaciones de 
la Universidad de Salamanca: Líneas estratégicas, protocolos y directrices para la elaboración de 
propuestas de títulos oficiales de Grado, Máster y Doctorado” (Aprobado en Consejo de Gobierno de 
22 de febrero de 2011 y modificado parcialmente en Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 2019), 
la Comisión Académica del Máster estará presidida por el director o directora del Máster. Será un 
profesor o profesora con vinculación permanente y dedicación a tiempo completo. El director o 
directora estará asistido en sus labores de coordinación por la propia Comisión Académica del Máster. 
compuesta por dos profesores, uno de los cuales actuará como secretario, y un estudiante del Máster. 
El todo caso, la representación de los estudiantes deberá de ser al menos del 25%. 


No existen complementos formativos en este máster.  
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3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 


La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará las 
solicitudes y hará una propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo 
de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma. Actualmente la normativa de la Universidad de 
Salamanca está basada en el RD1393/2007, y se está trabajando en su actualización al RD822/2021. 


Las Normas sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL pueden consultarse en la 
web ad hoc de normativa de la USAL: https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-
creditos. https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos. 


- Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias: No aplica 


- Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional:  


● Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0  


● Nº máximo de ECTS reconocidos: 9 


Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada 
convenientemente por el estudiante matriculado en el presente Máster, junto a su solicitud de 
ingreso en el mismo. Para ello se considerará el tipo de institución o empresa donde trabajó, la 
duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profesional podrá ser 
convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de 
Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de 
reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, 
que decidirá sobre la misma. 


Respecto a las asignaturas que podrán reconocerse se dará prioridad al reconocimiento de 
asignaturas de la materia 1 según lo expresado en el siguiente recuadro. En cualquier caso, no 
podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de máster. El 
reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no 
computarán a efectos de baremación del expediente. 


 
 


- Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios: 


● Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0 


Perfil específico de la 
experiencia profesional  


Materias Resultados de 
aprendizaje 


Créditos 


Experiencia profesional en el 
diseño, gestión y evaluación de 
programas o proyectos 
reconocidos de innovación 
educativa en el ámbito 
educativo  


A4. Diseño, gestión 
y evaluación de 
proyectos de 
innovación 
educativa  


Conocimientos: CO5, 
CO6, CO7  
Habilidades: H2, H5 
Competencias: C1, C4, 
C7, C8, C10, C11 


6 ECTS 
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● Nº máximo de ECTS reconocidos: 9 


Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios de universidad que hayan sido 
superados por el estudiante matriculado en el presente Máster Universitario, siempre que, junto 
a la solicitud de reconocimiento, aporte la acreditación oficial de la institución de educación 
superior que certifique la superación de los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al 
programa de contenidos y actividades cursados, que debe ser coincidente con una o varias 
materias de las que se compone el presente Máster. La COTRARET estudiará cada una de las 
solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, que decidirá sobre la misma. 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


En este título no se establecen acciones de movilidad específicas. De hecho, no está previsto que se 
produzca la movilidad de los estudiantes durante el mismo ya que no es necesario para alcanzar los 
resultados de aprendizaje previstos. No obstante, si en un futuro se firman convenios de movilidad, 
estos atenderán a la Normativa de movilidad académica internacional de estudiantes de la USAL 
disponible en https://rel-int.usal.es/es/. 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.b) Plan de estudios detallado 


TABLA 3. Plan de estudios detallado 


Materia 1: Fundamentos, experiencias y recursos para la innovación educativa (5 asignaturas 
obligatorias de 6 ECTS cada una) 


Número de 
créditos ECTS 30 


Tipología Obligatorio 


Organización 
temporal Semestre 1 


Modalidad Virtual  


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos: CO1, CO2, CO3, CO4, CO5, CO6, CO7, CO8 
Habilidades: H1, H2, H3, H4, H5 
Competencias: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9, C10, C11, C12 


Asignaturas A1. Fundamentos y avances para la innovación educativa, primer 
semestre, 6 ECTS, Español  
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A2. Investigación como eje del proceso de innovación educativa, primer 
semestre, 6 ECTS, Español 
A3. Avances en tecnologías digitales para la innovación educativa, primer 
semestre, 6 ECTS, Español  
A4. Diseño, gestión y evaluación de proyectos de innovación educativa, 
primer semestre, 6 ECTS, Español 
A5. Análisis de experiencias de innovación educativa en didácticas 
específicas primer semestre, 6 ECTS, Español 


 


Materia 2: Innovación didáctica en el ámbito de las didácticas específicas (4 asignaturas 
optativas de 6 ECTS cada una)  


Número de 
créditos ECTS 24 


Tipología Optativo 


Organización 
temporal Semestre 2 


Modalidad Virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos: CO1, CO2, CO3, CO4 CO5 
Habilidades: H1, H2, H3, H4, H5 
Competencias: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9, C10, C11, C12 


Asignaturas 


A6. Innovación didáctica en el ámbito de las matemáticas, segundo 
semestre, 6 ECTS, Español 
A7. Innovación didáctica en el ámbito lingüístico, segundo semestre, 6 
ECTS, Español 
A8. Innovación didáctica en el ámbito del conocimiento del medio, 
segundo semestre, 6 ECTS, Español 
A9. Innovación didáctica en el ámbito de la educación física, segundo 
semestre, 6 ECTS, Español  
A10. Innovación didáctica en el ámbito artístico, segundo semestre, 6 
ECTS, Español  
A11. Innovación didáctica en el ámbito de la lengua extranjera: Inglés, 
segundo semestre, 6 ECTS, Español 


 


Materia 3: Trabajo fin de máster ( 6 ECTS) 


Número de 
créditos ECTS 6 


Tipología TFM 


Organización 
temporal Semestre 2 


Modalidad Virtual 
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Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos: CO1, CO2, CO3, CO4, CO5, CO6, CO7, CO8 
Habilidades: H1, H2, H3, H4, H5 
Competencias: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9, C10, C11, C12 


Asignaturas A12. Trabajo Fin de Máster, segundo semestre, 6 ECTS, Español 
 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


TABLA 4. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


Cursos Semestre 


 1 2 


1 


ECTS: 30 


Materias:   


Materia 1: Fundamentos, 
experiencias y recursos para la 
innovación educativa 


Tipología: Obligatorias 


Modalidad: Virtual 


ECTS: 30 


Materias: 


Materia 2: Innovación didáctica en el ámbito 
de las didácticas específicas 


Materia 3: Trabajo Fin de Máster 


Tipología: Optativas y Trabajo fin de máster 


Modalidad: Virtual 


 


Los mecanismos de coordinación docente quedan garantizados a través de las figuras del Director o 
Directora del Máster, la Comisión Académica del máster y la Comisión de Calidad del Título. El 
alumnado y profesorado del Máster podrá dirigirse a los agentes de coordinación del Máster, de 
manera permanente, a través del correo electrónico o reuniones virtuales o presenciales, según el 
caso. La Comisión Académica del Máster ejercerá las funciones de ordenación académica de las 
enseñanzas, en coordinación y bajo la supervisión y aprobación del órgano académicamente 
responsable del título (Escuela Universitaria de Educación y Turismo de Ávila). Son funciones de esta 
comisión, entre otras: a) Coordinar las actividades formativas y de evaluación y el desarrollo docente 
entre las asignaturas, lo que implica establecer un calendario de desarrollo de las asignaturas; b) 
Mantener una comunicación directa con los estudiantes mediante el correo electrónico de referencia 
de la comisión y reuniones a final de cada semestre, para poder conocer el desarrollo del plan de 
estudios y corregir ágilmente las disfunciones que puedan surgir; c) Garantizar la coherencia de los 
criterios de evaluación y velar por su cumplimiento según la normativa vigente; d) Establecer los 
criterios y realizar la asignación de un tutor de TFM a cada estudiante.  


Para coordinar la organización y desarrollo de la actividad docente del Máster se organizarán 
reuniones del profesorado, principalmente virtuales, en dos momentos. Al inicio del curso, con tres 
objetivos: planificar las actividades docentes a lo largo del curso para evitar períodos de excesiva carga 
de trabajo a los estudiantes, acordar unos criterios de evaluación comunes apropiados para medir las 
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competencias adquiridas y evitar solapamientos y repeticiones en los contenidos de las asignaturas. 
Al final de cada semestre, para evaluar el desarrollo de este. 


La Comisión de Calidad del Título tendrá funciones primordialmente de evaluación y seguimiento del 
Título siguiendo las líneas generales marcadas por el Sistema de Garantía de Calidad de la USAL. Se 
responsabilizará, entre otras funciones de: a) Recopilar datos y evidencias sobre el desarrollo del 
programa formativo (objetivos, planificación y desarrollo de la enseñanza y aprendizaje, admisión y 
orientación a los estudiantes, personal académico y de apoyo, recursos y servicios, y resultados); b) 
Analizar y valorar los datos y evidencias recopiladas; c) Proponer, a partir de lo anterior, planes de 
mejora para el programa; d) Realizar un seguimiento de los planes de mejora propuestos, así como de 
las acciones que se deriven de la respuesta a sugerencias, reclamaciones o quejas recibidas de 
cualquier miembro de la comunidad universitaria implicada (estudiantes, PDI, PAS, egresados, 
empleadores); y d) Gestionar el “Archivo Documental del Título”, donde archivará toda la 
documentación relacionada con la implantación, desarrollo y seguimiento del Título (actas, informes, 
propuestas, datos, indicadores, quejas, sugerencias, planes de mejora, etc.), y que servirá a los 
responsables académicos para garantizar su calidad y promover mejoras en el desarrollo del plan de 
estudios. 


Adicionalmente, desde la Comisión Académica del máster se solicitará y organizará anualmente un 
curso del IUCE (Instituto Universitario de Ciencias de la Educación) en el marco del Plan de Formación 
Docente del Profesorado que convoca anualmente la USAL para crear un espacio en el que el 
profesorado trabaje de forma conjunta en un marco metodológico común y en el desarrollo de 
estrategias de innovación que permitan dar cumplimiento a los planes de mejora establecidos por la 
Comisión de Calidad del Título. 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


Teniendo en cuenta que el Máster se desarrollará en su totalidad en modalidad de enseñanza virtual, 
se empleará un enfoque pedagógico de aula inversa virtual, que permitirá al docente emplear el 
tiempo de clase (presencial en línea) para atender y guiar a cada estudiante a través de aplicaciones 
activas y prácticas innovadoras de los contenidos esenciales de la materia y, así, perseguir objetivos 
de aprendizaje de niveles de complejidad superior. Esta meta-estrategia permite albergar las 
metodologías de Aprendizaje basado en Problemas, Casos y Proyectos y de Aprendizaje Colaborativo 
que identifican al Máster, persiguiendo así un aprendizaje centrado en el estudiante y orientado hacia 
el aprendizaje personalizado y para el dominio. Entre las metodologías destaca también el papel del 
aprendizaje tutorado y del autoaprendizaje. A continuación se presenta una breve descripción de 
estas metodologías. 


Metodología Descripción 


Método expositivo Presentación secuenciada y organizada de información, contenidos, 
fenómenos, experiencias, demostraciones de la materia. 
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Metodología Descripción 


Aprendizaje 
basado en 
problemas 


Resolución de un problema real a través de la experimentación y 
ensayos y desarrollando competencias especificadas previamente. 


Aprendizaje 
basado en 
proyectos 


Elaboración de un proyecto real que implique un papel activo de los 
estudiantes, reflexión y toma de decisiones en la planificación, diseño, 
realización de actividades, aplicación y transferencia de las 
competencias y conocimientos de su formación. 


Aprendizaje 
basado en casos 


Análisis en profundidad de un acontecimiento, suceso o problema 
complejo y real con el fin de comprender, interpretar y relacionar teoría 
y práctica y buscar soluciones alternativas. 


Aprendizaje 
colaborativo 


Corresponsabilidad e interactividad en la organización y desarrollo de 
una determinada tarea de evaluación y aprendizaje por un grupo de 
estudiantes 


Aprendizaje 
tutorado 


Colaboración, supervisión, tutela en la elaboración de tareas 
significativas que impliquen el desarrollo de competencias profesionales 
en distintos escenarios. 


Autoaprendizaje 
Fomentar la responsabilidad y aprendizaje autónomo de los estudiantes 
a través de tareas que comporten estrategias cognitivas, metacognitivas 
y de autocontrol. 


La metodología docente combinará la autonomía del estudiante con el cumplimiento de un plan 
establecido de tareas, la personalización con la colaboración, y el consumo de contenidos educativos 
con la participación. Las asignaturas incorporarán recursos que promueven la interacción, 
colaboración y comunicación entre profesorado y estudiantes, tanto de forma síncrona como 
asíncrona, y el desarrollo de aprendizaje colaborativo y cooperativo.  La diversa naturaleza de las 
asignaturas que incluye el plan de estudios y de perfiles docentes del profesorado, ocasionan que cada 
enseñante implemente esta metodología de forma adaptada, pero predominando un aprendizaje 
activo del estudiante.  


Para ello, el uso de una plataforma tecnológica de tipo Learning Management Systems (LMS), 
proporcionará un entorno virtual de aprendizaje personalizado, asentado en unos principios 
constructivistas y construccionistas. Cada asignatura del plan de estudios tendrá un espacio virtual 
gestionado por el profesorado responsable de la misma que será accesible al estudiantado 
matriculado en dicha asignatura. En dicho espacio se ofrecerán, recursos educativos propios y 
externos, actividades formativas, videoconferencias, pruebas de evaluación, y recursos de 
comunicación e interacción social y comunicativa entre el estudiantado y el profesorado. Se 
presentarán bajo un modelo de referencia para la de docencia online común a todas las asignaturas, 
que facilite al estudiante el seguimiento de cada asignatura. Con el interés de guiar al estudiante en 
el uso de la plataforma, se habilitará un espacio general, que además de ser punto de información del 
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título, hospedará variados tutoriales sobre el empleo de los recursos propios del sistema, así como de 
otras herramientas tecnológicas de carácter general de utilidad para el desarrollo de la actividad 
académica del máster. Además, serán de aplicación los principios del diseño universal a las 
experiencias de enseñanza y aprendizaje, permitiendo adoptar un currículo bajo concepciones 
abiertas e inclusivas y un carácter proactivo hacia la diversidad de estudiantes. Las tecnologías y 
materiales didácticos diseñados con funciones específicas facilitarán el acceso al currículo, con el 
objetivo de apoyar y mejorar el aprendizaje de todo el alumnado. 


El proceso de aprendizaje tendrá su fundamento en las actividades formativas, que promoverán la 
implicación activa del estudiante, quien gozará de libertad y espacio para las propias decisiones, 
siendo autónomo en su aprendizaje. Así pues, el diseño del proceso de aprendizaje tendrá su base en 
la planificación de las tareas por parte del docente, fundamentales para obtener los resultados de 
aprendizaje previstos. El carácter auténtico de las tareas situará al alumnado ante problemas, casos y 
situaciones, lo más reales posibles, que le harán ponerse con facilidad en el rol profesional y sentirse 
como tal, para enfrentarse a ellas de manera adecuada y significativa. Además, el proceso de 
aprendizaje enfatizará la trascendental relación comunicativa entre docente y estudiante, que 
permitirá guiar el aprendizaje por medio de una regulación formativa - retroalimentación.  


Las actividades formativas que se contemplan en el Máster son las siguientes: 


Actividad Descripción 


Sesiones en línea 


Exposiciones síncronas impartidas por el profesorado por 
videoconferencia, que promuevan la interacción de los 
estudiantes y/o seminarios síncronos entre estudiantes y 
profesorado con el objeto de profundizar, guiar o practicar 
contenidos de la materia. 


Consulta y estudio de 
materiales 


Recursos digitales elaborados por el profesorado o accesibles a 
través de bibliotecas digitales en los que se presentan contenidos 
fundamentales y complementarios de la materia, directrices y 
orientaciones para las tareas de aprendizaje y evaluación, u otros 
materiales que se consideren esenciales para el adecuado 
desarrollo del proceso de aprendizaje. 


Tareas y/o trabajos de 
aplicación 


Puesta en práctica y aplicación de los conocimientos de las 
materias para la resolución de casos, elaboración de ensayos e 
informes, diseño de prácticas y proyectos (completos o parciales), 
portafolio, etc. 


Presentación de productos Exposición de productos o entregables y/o defensa oral o 
mediante medios digitales (videos, multimedia, infografías, 
pósteres, etc.). 
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Evaluación del 
aprendizaje 


Participación en los procesos de evaluación mediante 
herramientas de heteroevaluación, autoevaluación y evaluación 
por pares. 


Comunicación Correspondencias a través de herramientas síncronas y 
asíncronas (chat, foros u otros). 


Tutorización 
Seguimiento y supervisión a los estudiantes (individual y en 
grupo) mediante herramientas síncronas (videoconferencia, chat 
o foros) y asíncronas (email, redes sociales u otros). 


 


De manera general, para el conjunto de las asignaturas de las materias 1 y 2 (6ECTS; 150hs), se 
establece la siguiente distribución temporal de referencia para las actividades formativas: 


Actividad Horas 
(mínimo) 


Horas 
(máximo) 


Sesiones en línea 30 60 


Consulta y estudio de materiales 30 60 
Realización de tareas y/o Trabajos 20 60 
Exposición de resultados 10 20 
Evaluación del aprendizaje 10 20 


Comunicación 5 15 
Tutorización 5 15 


 


En caso de la materia 3 referida al trabajo fin de máster (6ECTS; 150 hs), se establece la siguiente 
distribución temporal de referencia: 


Actividad Horas 


Consulta y estudio de materiales 18 


Realización de tareas y/o Trabajos 115 
Exposición de resultados 1 
Evaluación del aprendizaje 1 
Tutorización 15 


 


A continuación se definen brevemente las diferentes metodologías referidas en el apartado 1.3.3 que 
establecen el marco metodológico de este Máster.  
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Metodología Descripción 


Método expositivo Presentación secuenciada y organizada de información, contenidos, 
fenómenos, experiencias, demostraciones de la materia. 


Aprendizaje 
basado en 
problemas 


Resolución de un problema real a través de la experimentación y 
ensayos y desarrollando competencias especificadas previamente. 


Aprendizaje 
basado en 
proyectos 


Elaboración de un proyecto real que implique un papel activo de los 
estudiantes, reflexión y toma de decisiones en la planificación, diseño, 
realización de actividades, aplicación y transferencia de las 
competencias y conocimientos de su formación. 


Aprendizaje 
basado en casos 


Análisis en profundidad de un acontecimiento, suceso o problema 
complejo y real con el fin de comprender, interpretar y relacionar teoría 
y práctica y buscar soluciones alternativas. 


Aprendizaje 
colaborativo 


Corresponsabilidad e interactividad en la organización y desarrollo de 
una determinada tarea de evaluación y aprendizaje por un grupo de 
estudiantes 


Aprendizaje 
tutorado 


Colaboración, supervisión, tutela en la elaboración de tareas 
significativas que impliquen el desarrollo de competencias profesionales 
en distintos escenarios. 


Autoaprendizaje 
Fomentar la responsabilidad y aprendizaje autónomo de los estudiantes 
a través de tareas que comporten estrategias cognitivas, metacognitivas 
y de autocontrol. 


4.3. Sistemas de evaluación      


El sistema de evaluación tendrá un enfoque activo orientado a la evaluación como aprendizaje, que 
empodere al estudiante y le permita tomar conciencia de su progreso gracias a la proalimentación del 
profesorado y las propias actividades evaluativas. Se caracterizará por el alineamiento constructivo 
con las competencias y resultados de aprendizaje que recoge el plan de estudios, el cual motiva una 
evaluación continua, formativa, participativa, auténtica y variada, y con base en unos criterios de 
calidad conocidos de antemano por el estudiante. Por último, el sistema de evaluación se soporta en 
variadas estrategias y procedimientos que involucran a los diferentes agentes (heteroevaluación, 
autoevaluación y coevaluación) y que contribuyen a la autorregulación de los aprendizajes, el 
desarrollo del pensamiento crítico, estrategias diversas para la resolución de problemas, capacidad de 
negociación y discusión, seguridad y organización en el trabajo propi, etc.  


Los sistemas de evaluación que identifican al Máster son las siguientes: 
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Sistema de 
evaluación 


Descripción 


Participación Contribuciones coherentes del estudiante en las actividades formativas 
síncronas y asíncronas. 


Productos Valoración de entregas de trabajos, ensayos, diseños, procedimientos, 
informes, casos prácticos, etc. elaborados individualmente y/o en grupo. 
En caso, del TFM informe y valoración del tutor académico. 


Presentaciones Valoración de la exposición oral síncrona y/o asíncrona e individual y/o 
en grupo de los productos elaborados. En caso, del TFM, Informe y 
valoración de la exposición y defensa realizada ante una comisión 
evaluadora con presencia síncrona. 


Pruebas objetivas Valoración de la calidad argumental y de contenido de las respuestas 
ante pruebas objetivas (preguntas, exámenes, escritos, etc.) realizadas 
en línea con tiempo limitado. 


Autoevaluación Informe y valoración por el estudiante de productos y presentaciones 
elaborados por ellos mismos, individualmente y/o en grupo. 


Evaluación por 
pares 


Informe y valoración por el estudiante de productos y presentaciones 
elaborados por otros estudiantes. 


 


De manera general para el conjunto de las asignaturas de las materias 1 y 2, se establece los sistemas 
de evaluación siguientes: 


Denominación Ponderación 
mínima 


Ponderación 
máxima 


Participación 5 10 
Productos 30 65 
Presentaciones 10 20 


Pruebas objetivas 10 30 
Autoevaluación 5 10 
Evaluación por pares 5 10 


 


En el caso de la materia 3, los sistemas de evaluación de la asignatura de trabajo fin de máster será: 


Denominación Ponderación 
mínima 


Ponderación 
máxima 


C
SV


: 5
83


07
94


21
31


35
51


65
40


19
45


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.acsucyl.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583079421313551654019451





   


Avda. Reyes Católicos 2. Edificio Emilio Alarcos. 47006 Valladolid Tel.: +34 983 411 743 Fax: +34 983 411 654 info@acsucyl.es www.acsucyl.es 25|44 


 


Productos 40 70 
Presentaciones 20 30 
Autoevaluación 10 20 


4.4. Estructuras curriculares específicas.  
No procede 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


El plan de estudios de esta titulación será cubierto por 22 profesores de la Universidad de Salamanca, 
de un total de 6 departamentos y 11 áreas con experiencia docente (media de 2,7 quinquenios 
docentes) y experiencia investigadora (media de 1,8 sexenios de investigación. La plantilla la 
constituye casi en su totalidad profesorado con figuras estables siendo todos salvo uno de ellos 
doctores: el 14% (3) son catedráticos de universidad, 23% (5) son titulares de universidad, 5% (1) son 
titulares de escuela, 45% (10) son contratados doctores (4 de ellos acreditados ya a titular de 
universidad), el 10% (2) son ayudantes doctores y 5% (1) profesor asociado. Como ya se mencionase 
en la justificación, el profesorado se integra en grupos de investigación reconocidos por la Universidad 
de Salamanca, cuya actividad científica está orientada a entre otras a la innovación educativa. 


El profesorado cuenta con experiencia en docencia virtual o semipresencial a través de Studium o 
plataformas similares ya sea participando en Másteres Universitarios virtuales oficiales (ej, M.U. en 
evaluación e investigación en organizaciones y contextos de aprendizaje (MIEVENINAP) de la 
Universidad de Salamanca, el M.U. en Didáctica de la Matemática de la Universidad de Granada, M.U. 
en Docencia Universitaria de la Universidad de Huelva) o en otro tipo de cursos de formación 
permanente dirigidos a profesorado de las diversas etapas educativas tales como cursos virtuales del 
Instituto Universitario de Ciencias de la Educación (IUCE) de la Universidad de Salamanca (ej., 
“Herramienta taller de Studium. Evaluación entre iguales”, “Diseño de cuestionarios en Studium”) 
MOOC (ej., “Conciencia y capacitación sobre Cambio Climático para maestros de primaria y 
secundaria»), y cursos virtuales organizados desde los Centros o Asociaciones de Profesores.  


La experiencia investigadora del profesorado se ha desarrollado en el marco de proyectos de 
investigación competitivos tales como: “Escuelas eficaces para la mejora del sistema”, “Educación en 
competencias y habilidades digitales (DIGICRAFT)”, “Educando sobre Ciencia: Mejora de la percepción 
sobre la Ciencia y la Tecnología de los futuros maestros y profesores”, “Estudio Internacional sobre la 
Formación Inicial en matemáticas de los maestros”, “Relaciones entre prácticas docentes, 
concepciones y aprendizaje con TIC en la etapa de Educación Primaria (1º, 3º y 5º)”, “Evaluación de la 
competencia digital de los estudiantes de educación obligatoria y estudio de la incidencia de variables 
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socio-familiares”, “Diagnóstico de la didáctica de la comunicación oral en la enseñanza primaria y 
secundaria”, “Aprendizaje colaborativo a través de las tic en el contexto de la escuela 2.0” entre otros.  


5.1.b) Estructura de profesorado 


TABLA 5. Resumen del profesorado asignado al título por categoría académica (mayo, 2022) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrático/a 
de Universidad  3 7 3 3 14 18 


Titular de 
Universidad  5 17 5 5 10 18 


Titular de 
Escuela  1 3 0 0 5 7 


Contratado/a 
Doctor  10 31,5 10 10 10 16 


Ayudante 
doctor 2 4,5 2 2 0 0 


Asociado/a  1 3 1 0 0 0 


Total 22 66 20 19 39 59 
 
 


TABLA 6. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento (mayo, 2022) 


Área de conocimiento: Didáctica de las ciencias experimentales 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías Contratado doctor 


Profesorado acreditado 1 


Asignaturas a impartir 
A8. Innovación didáctica en el ámbito del conocimiento del 
medio (6 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


4,4 


Área de conocimiento: Didáctica de las ciencias sociales 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías Contratado doctor y ayudante doctor 
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Profesorado acreditado 2 


Asignaturas a impartir 
A8. Innovación didáctica en el ámbito del conocimiento del 
medio (6 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


2,9 


Área de conocimiento: Didáctica de la expresión corporal 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías Titular de Universidad  


Profesorado acreditado 1 


Asignaturas a impartir 
A9. Innovación didáctica en el ámbito de la educación física (6 
ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


8,8 


Área de conocimiento: Didáctica de la expresión plástica 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 0 


Categorías Titular de Escuela Universitaria 


Profesorado acreditado - 


Asignaturas a impartir A10. Innovación didáctica en el ámbito artístico (6 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


4 


Área de conocimiento: Didáctica de la expresión musical 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías Contratado doctor 


Profesorado acreditado 1 


Asignaturas a impartir 


A5. Análisis de experiencias de innovación educativa en 
didácticas específicas (6 ECTS) 


A10. Innovación didáctica en el ámbito artístico (6 ECTS) 
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ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


5,2 


Área de conocimiento: Didáctica de la lengua y la literatura 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías Titular de Universidad y Ayudante doctor 


Profesorado acreditado 2 


Asignaturas a impartir A7. Innovación didáctica en el ámbito de lingüístico (6 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


5 


Área de conocimiento: Didáctica de las matemáticas 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías Titular de Universidad 


Profesorado acreditado 1 


Asignaturas a impartir 
A6. Innovación didáctica en el ámbito de las matemáticas (6 
ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 6  


ECTS disponibles 
(potenciales) 


1,1 


Área de conocimiento: Didáctica y organización escolar 


Número de profesores/as 6 


Número de doctores/as 6 


Categorías Catedrático de Universidad (2), Contratado Doctor (5) 


Profesorado acreditado 7 


Asignaturas a impartir 


A1. Fundamentos y avances para la innovación educativa (6 
ECTS) 


A3. Avances en tecnologías digitales para la innovación educativa 
(6 ECTS) 


A4. Diseño, gestión y evaluación de proyectos de innovación 
educativa (6 ECTS) 
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ECTS impartidos (previstos) 16 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


22,5 


Área de conocimiento: Educación física y deportiva 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías Contratado doctor 


Profesorado acreditado 1 


Asignaturas a impartir 


A5. Análisis de experiencias de innovación educativa en 
didácticas específicas (6 ECTS) 


A9. Innovación didáctica en el ámbito de la educación física (6 
ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


5,2 


Área de conocimiento: Filología inglesa 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías Contratado doctor y Asociado 


Profesorado acreditado 1 


Asignaturas a impartir 
A11. Innovación didáctica en el ámbito de la lengua extranjera: 
Inglés (6 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


0,7 


Área de conocimiento: Métodos de investigación y diagnóstico en educación 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías Catedrático de Universidad y Titular de Universidad (2) 


Profesorado acreditado 3 


Asignaturas a impartir A2. Investigación como eje del proceso de innovación educativa 
(6 ECTS) 
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A4. Diseño, gestión y evaluación de proyectos de innovación 
educativa (6 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 8 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


9 


 


* En esta tabla no se incluye la asignatura TFM pero se entiende que cada profesor asumirá la 
dirección de al menos un TFM 
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TABLA 7. Detalle del profesorado por departamento (mayo 2022) 


DEPARTAMENTO DE DIDÁCTICA, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 
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Ana García Valcárcel  Pedagogía  CU DOE Sí  6 5 A1 20 240 24 2 19 
Sonia Casillas Martín  Pedagogía  CD DOE Sí TU 2 1 A1 20 240 24 2 20 
Erla Mariela Morales 
Morgado Pedagogía  CD DOE Sí  2 2 A1 20 240 24 2 19,5 


María José Rodríguez 
Conde 


Filosofía y Ciencias de 
la Educación (CC. 
Educación) 


CU MIDE Sí  6 5 A2 30 240 24 3 22 


Fernando Martínez 
Abad Pedagogía TU MIDE SÍ  2 2 A2 30 240 24 3 20,5 


Ana María Pinto 
Llorente  Filología inglesa CD DOE Sí TU - - A3 30 240 24 3 23 


Azucena Hernández 
Martín 


Filosofía y Ciencias de 
la Educación (CC. 
Educación). 


CD DOE Sí TU 4 2 A3 30 240 24 3 24,25 


Elena Ramírez 
Orellana  Pedagogía CU DOE Sí  6 4 A4 20 240 24 2 20 


Susana Olmos 
Miguelañez Pedagogía TU MIDE Sí  3 3 A4 20 240 24 2 20,5 


Jorge Martín 
Domínguez Pedagogía CD DOE Sí TU 1 1 A4 20 240 24 2 20 


DOE: Didáctica y Organización Escolar; MIDE: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. 
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DEPARTAMENTO DE DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN MUSICAL, PLÁSTICA Y CORPORAL 
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Sonsoles Ramos 
Ahijado  


Historia y Ciencias de 
la Música 


CD DEM Sí  2 1 
A5 


A10 
60 240 24 6 18,8 


Josué Prieto Prieto 
Ciencias de la 
Educación física y el 
deporte 


CD EFD Sí  1 - 
A5 


A9 
60 240 24 6 18,8 


Galo Sánchez Sánchez  
Ciencias de la 
Educación física y el 
deporte 


TU DEC Sí  5 - A9 30 240 24 3 15,8 


Jesús Alonso Alonso Bellas Artes TEU DEP No  7 5 A10 30 240 24 3 20 


DEC: Didáctica de la Expresión Corporal; DEM: Didáctica de la Expresión Musical; DEP: Didáctica de la Expresión Plástica; EFD: Educación Física y Deportiva 
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DEPARTAMENTO DE DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA Y DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES  
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Marta Molina 
González  


Matemática TU DM Sí  3 2 A6 60 240 24 6 22,9 


Camilo Ruíz Méndez Física CD DCE Si  2 3 A6 30 240 24 3 19,6 


DM: Didáctica de la Matemática; DCE: Didáctica de las Ciencias Experimentales 
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DEPARTAMENTO DE LENGUA ESPAÑOLA 
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Rosa Ana Martín 
Vegas 


Filología hispánica TU DLL Sí  5 3 A7 30 240 3 3 20 


Gema Belén Garrido 
Vílchez  


Filología Hispánica AD DLL Sí CD - - A7 30 220 22 3 23 


DM: Didáctica de la Lengua y la Literatura. 
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DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA 
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Raimundo Moreno 
Blanco 


Historia del Arte CD DCS Sí  - - A8 15 240 24 1,5 22,8 


Rubén Fernández 
Álvarez  


Geografía AD DCS Sí CD - - A8 15 240 24 1,5 22,3 


DCS: Didáctica de las Ciencias Sociales 
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DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA INGLESA 
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Blanca García Riaza Filología inglesa CD FI Sí  2 - A11 30 240 24 3 23,3 


Tamara Robledo 
Carranza 


Filología inglesa AS FI Sí  - - A12 30 180 18 3 18 


FI: Filología Inglesa. 


 


 (1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 


(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster. 


 


* En esta tabla no se incluye la asignatura TFM pero se entiende que cada profesor asumirá la dirección de al menos un TFM 
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
No se requiere profesorado adicional. 


5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


La profesora no acreditada que participa en este Máster es profesora asociada del 
Departamento de Filología inglesa con docencia en los Grados de Maestro de Educación Infantil 
y Educación Primaria. En 2021 obtuvo el título de doctor en Estudios Ingleses Avanzados: 
Lenguas y culturas en contacto. Es profesora de Educación Secundaria Obligatoria y Educación 
Primaria, con más de 18 años de experiencia docente impartiendo clase de lengua inglesa y de 
otras áreas disciplinas en modalidad bilingüe en el colegio Santísimo Rosario Mosén Rubí (Ávila). 
Su campo de estudio es el desarrollo de la competencia comunicativa intercultural en lengua 
inglesa a través de recursos innovadores dentro del aula. Sus publicaciones (ej., Robledo y 
González (2017). Teaching English to students with special needs: case of study in a high school 
of Avila (Spain). Verbeia: Journal of English and Spanish Studies, 2, 88-115) van orientadas a 
promover esta competencia a través de metodologías innovadoras que desarrollen a su vez la 
creatividad, la motivación y las inteligencias múltiples.  


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 


El profesor no doctor que participa en este Máster es profesor titular de escuela del 
Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal. Tiene cinco sexenios de 
Investigación valorados positivamente por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 
Investigadora (1984-1990, 1991-1996, 1997-2002, 2003-2008 y 2009-2016). En 2018 le fue 
otorgado el Premio María de Maeztu de la Universidad de Salamanca a la Excelencia 
Investigadora (2018). Desde el año 1987 hasta la actualidad ha recibido siete premios nacionales 
por su labor artística. Entre sus trabajos de investigación destacamos “Jesús Alonso, 1997-2001” 
(Editado por la Junta de Castilla y León en 2001, ISBN: 84-9718-008-9) y “Key Frames” (Editado 
por galería Catedral, 2007, ISSN: 1885-6101). 


5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Para el desarrollo de las actividades formativas del Máster, se cuenta con el apoyo del personal 
de administración y servicios, el personal de conserjería y el personal de la biblioteca de la 
Escuela Universitaria de Educación y Turismo de Ávila, así como de dos técnicos de apoyo de 
Informática. Todos ellos tienen vinculación permanente a la Universidad de Salamanca y 
formación específica en función del puesto de trabajo. En concreto la Escuela dispone de un 
administrador de centro, 3 administrativos de secretaría y decanato, 4 profesionales como 
personal de biblioteca y 8 profesionales destinados en conserjería adscritos al campus de Ávila 
que prestan servicio también en la Escuela Politécnica Superior de Ávila. Todos ellos cuentan 
con experiencia en su puesto de trabajo superior a 10 años.  
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Aunque la docencia de las titulaciones que se imparten actualmente en el Centro se imparten 
en la modalidad presencial, desde hace varios cursos académicos, la solicitud de admisión para 
iniciar estudios universitarios (preinscripción) se realiza en la modalidad de autopreinscripción 
y la forma de matrícula en la Universidad de Salamanca es preferentemente automatrícula, por 
lo que el P.A.S. del centro tienen conocimientos y experiencia en la gestión de los distintos 
programas de gestión y capacidad de resolver las consultas e incidencias que puedan plantear 
los estudiantes. Adicionalmente el personal de biblioteca cuenta con experiencia y una gran 
iniciativa en la elaboración de recursos virtuales de apoyo al desarrollo de las titulaciones que 
se imparten en el centro.  


El Personal de Administración y Servicios cuyas funciones están vinculadas con la docencia 
participa de forma regular en actividades formativas que les capacitan para comprender y 
apoyar las iniciativas que se producen en torno a la docencia virtual. Se dispone de personal 
altamente cualificado en dos ámbitos vitales para la puesta en marcha, desarrollo y seguimiento 
de titulaciones virtuales: 


• Centro de procesamiento de datos (CPD), formado en su mayoría por técnicos informáticos. 
• Servicio de Producción e Innovación Digital, con perfil mixto, que incorpora tanto creativos, 


como, sobre todo, diseñadores instruccionales, que funcionan como interfaz entre los 
técnicos y los docentes y que tienen la responsabilidad de organizar, apoyar y evaluar los 
procesos de adaptación de la enseñanza presencial en enseñanza semipresencial. 


TABLA 8. Personal de administración y servicios adscrito al centro de impartición. 


Categoría // Cuerpo /Escala 


Facultativo de archivos, bibliotecas y museos 1 
Administrador de centro (esc. administrativa) 1 
Técnico especialista coordinador conserjerías 1 


Técnico de archivos, bibliotecas y museos 1 
Diplomado en educación física 1 
Técnico esp. en información y orientación al universitario 1 
Secretaria del director (administrativo) 1 


Oficial de administración 1 
Puesto base administración 2 
Puesto base bibliotecas 2 
Oficial de servicios e información 5 


Total 17 
 


En la Escuela Universitaria de Educación y Turismo de Ávila tienen sede las extensiones para el 
Campus de Ávila del Servicio de Orientación al Universitario y del Servicio de Educación Física y 
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Deportes, atendidos respectivamente por una informadora del Punto de Información al 
Universitario del Servicio de Orientación al Universitario y un coordinador del Servicio de 
Educación Física y Deportes.  


Además, se cuenta con los servicios informáticos de la Universidad de Salamanca como 
responsables de la infraestructura física necesaria para el entorno de aprendizaje virtual 
Studium, su implantación y mantenimiento técnico. 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 


La dirección de este Máster, con apoyo del personal de administración y servicios implicado en 
el mismo, atenderá las dudas que plantee el alumnado potencial, dirigiéndoles a otros servicios 
de la Universidad de Salamanca cuando sea pertinente. De forma previa a la matriculación 
celebrará una reunión virtual informativa con todos los estudiantes preinscritos para exponerles 
con claridad las características del Máster, incidiendo en toda la información contenida en la 
página web del Máster y resolviendo todas las dudas que el alumnado plantee. De este modo el 
alumnado preinscrito dispondrá de toda la información necesaria para valorar la adecuación del 
programa de estudios y de las metodologías de trabajo y evaluación del Máster, para su 
situación e intereses personales, antes de formalizar su matrícula. 


Una vez matriculados, los estudiantes tendrán acceso a la plataforma Studium a través de la cual 
se desarrollará toda la actividad docente del Máster. Para garantizar un adecuado desarrollo del 
proceso de formación se organizan sesiones dirigidas al conjunto de los estudiantes tales como 
las siguientes, entre otras que desde la coordinación del título se consideren pertinentes: Sesión 
de bienvenida y presentación que se realiza al inicio del periodo lectivo con la finalidad de 
informar a los estudiantes de la estructura y funcionamiento del título (Guía del Máster) así 
como de los recursos y servicios disponibles. Sesión de presentación del TFM que se realiza al 
comienzo del segundo semestre y en ella se informa al estudiante de la estructura, formato, 
plazos y procedimientos, y se procede a la asignación de un tutor o tutora. Sesión de orientación 
profesional que se realiza en el periodo final del curso para orientar al estudiante en opciones 
de inserción laboral y formación continua.  


En cada una de las asignaturas, el profesorado responsable se encargará de realizar el 
seguimiento del alumnado matriculado con el fin de dar un asesoramiento personalizado y 
evitar abandonos prematuros. Se ayudará de las facilidades que da la plataforma Studium para 
trazar la participación e interacción de cada estudiante con los recursos disponibles y en la 
diversidad de actividades propuestas.  


Adicionalmente, con la finalidad de favorecer una atención más personalizada en el transcurso 
del máster, el profesorado que forma parte de la Comisión Académica del Máster asumirá la 
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labor de tutorización del alumnado, realizando un seguimiento de sus actividades académicas y 
de las competencias adquiridas de forma personalizada. Los tutores mantendrán un contacto 
continuado por medio de comunicaciones síncronas (reuniones) y/o asíncrona (correo 
electrónico) para resolver dudas y consultas que el alumnado del máster tenga en relación con 
el título, así como para identificar dificultades que requieran de un apoyo específico.  


El tutor contactará con el estudiante asignado, al menos, al principio de curso, cada dos semanas 
y cuando se detecten posibles abandonos, para determinar las causas y proponer medidas de 
flexibilización consensuadas con los docentes de las asignaturas implicadas. Cada profesor 
asumirá la tutorización de un máximo de dos estudiantes.  


La Guía del Máster contendrá principalmente la siguiente información: a) Presentación del 
Máster, b) Dirección y Coordinación Académica (presentación del equipo de dirección y 
coordinación del Máster), c) Profesorado (nombres, datos de contacto y horarios de tutoría), d) 
Calendario académico, e) Cronograma, f) Estructura y metodología del Máster, g) Configuración 
del acceso remoto de su ordenador a la Universidad de Salamanca para el acceso a los recursos 
electrónicos de la Biblioteca de la Universidad, h) Información sobre el acceso a la plataforma 
Studium. 


En la página docente del Máster, en Studium, estará también disponible toda esta información, 
así como variados tutoriales para guiar al estudiante en el uso de la plataforma y en el uso de 
otras herramientas tecnológicas de carácter general de utilidad para el desarrollo de la actividad 
académica del Máster (ej., recursos on-line para el trabajo en equipo, para la grabación y edición 
de vídeos, etc), un apartado de preguntas frecuentes relacionadas con cuestiones 
administrativas, técnicas y académicas, y recomendaciones para el estudio on-line. 


A través de Studium será como el estudiante recibirá comunicaciones continuas sobre eventos 
e hitos del Máster. 


El Campus Virtual Studium (http://studium.usal.es) es una plataforma de apoyo a la docencia 
on-line, basada en Moodle 2.6 (plataforma de código abierto para el desarrollo de sistemas de 
gestión del aprendizaje). Está alojada en los servidores de la Universidad de Salamanca. Esta 
plataforma permitirá el acceso al material didáctico completo del Máster y la gestión y control 
académico por parte del profesorado, disponiendo de un espacio para cada una de las 
asignaturas del Máster. Dadas sus características posibilitará compartir documentos, realizar el 
seguimiento y evaluación de tareas y conocimientos adquiridos, hacer uso de herramientas 
“web 2.0” (foros, wikis, chat, cuestionarios de evaluación…) que podrán seleccionarse según las 
necesidades de la materia y que permiten múltiples modalidades de comunicación on-line. 
Suplementando la funcionalidad estándar de Moodle, Studium lleva incorporado herramientas 
que facilitan la integración de este sistema con la gestión académica de la Universidad y las 
labores de soporte a los usuarios. 


La Unidad de Monitorización y Copias de Seguridad garantiza el funcionamiento continuado e 
ininterrumpido de la plataforma y realiza diariamente una copia completa de todo el contenido 
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del sistema. También se ofrece al profesorado formación online que aborda no solo aspectos 
técnicos de la plataforma sino también didácticos. Studium ofrece también un teléfono de 
soporte a los usuarios de la plataforma. 


A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes 
servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:  


- El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) 
(https://spio.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico 
dirigida a atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación 
de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También asesora en 
cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.  


- El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (https://sas.usal.es/) ofrece apoyo y asesoramiento en 
diferentes ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud 
mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.  


- El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) 
(https://www.usal.es/insercion-profesional-practicas-y-empleo-sippe) pretende mejorar la 
empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar su inserción profesional. 
Para ello realiza acciones de orientación profesional, gestión de las prácticas externas 
curriculares y extracurriculares, gestión de ofertas de empleo, formación y desarrollo de 
competencias profesionales para la empleabilidad, y asesoramiento para la creación de 
empresas y emprendimiento.  


La infraestructura necesaria para el desarrollo on-line del Máster está asegurada por la dotación 
que la Universidad de Salamanca ofrece a todos sus centros y es mantenida por los servicios 
informáticos de la universidad. Todos los profesores disponen de equipos portátiles o de 
escritorio en sus despachos con conexión a internet que pueden ser utilizados para la docencia 
on-line.  Además, la Escuela de Educación y Turismo cuenta con un sistema de videoconferencia 
portátil que puede utilizarse para sesiones de tutoría, reuniones y evaluación.  


Adicionalmente, los docentes y estudiantes tienen a su disposición los recursos facilitados por 
la Biblioteca de la Universidad de Salamanca (https://bibliotecas.usal.es/), en especial los libros 
y revistas electrónicas, así como los documentos (ej., artículos, tesis doctorales, recursos 
docentes, trabajos fin de máster) archivados en el repositorio virtual de la Universidad (Gredos).  


Para la docencia se hará uso de los recursos tecnológicos que la Universidad tiene en el Servicio 
de Producción e Innovación Digital (https://in.usal.es/) y el Centro de Procesamiento de Datos 
(https://sicpd.usal.es/). El primero de ellos dispone de personal altamente cualificado con perfil 
mixto, que incorpora creativos y diseñadores instruccionales, que funcionan como interfaz entre 
los técnicos y los docentes. Aglutina y coordina las acciones de la Universidad de Salamanca 
relacionadas con la virtualización de la docencia, la producción de contenidos digitales y la 
implementación de procesos de innovación basados en las TIC. El segundo de ellos es un servicio 
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informático de apoyo a la docencia, la investigación y la gestión de la Universidad de Salamanca. 
Provee de capacidad de cálculo centralizado a la comunidad científica, informatiza la gestión y 
mejora y mantiene la red en datos de la Universidad. A través del soporte Lazarillo el usuario 
puede recibir asesoría y resolver problemas técnicos. 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 


No aplica 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


En función de las dotaciones presupuestarias disponibles y de las necesidades planteadas por el 
profesorado y el alumnado, la Comisión Académica del Máster asumirá la responsabilidad de 
renovar, actualizar y ampliar los recursos materiales disponibles para el adecuado desarrollo del 
Máster, no siendo necesario adquirir nuevos recursos ni servicios para la puesta en marcha de 
este plan de estudios. 


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación del título 


Este Máster Universitario, de 60 ECTS, se implantará en su totalidad en un curso académico que, 
presumiblemente, será 2023-2024, si supera el proceso de verificación al que se presentará en 
septiembre de 2022. 


7.2 Procedimiento de adaptación 


No aplica 


7.3 Enseñanzas que se extinguen 


No aplica 


8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


En la web de la Unidad de Evaluación de la Calidad de la USAL (https://calidad.usal.es/) está el 
documento “Sistema de Garantía Interna de Calidad de las Enseñanzas Universitarias de Grado 
y Máster Universitario en la USAL 
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(https://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_CG20150326_con%20anexo2016.pdf
), así como las encuestas aplicadas, el programa Docentia-USAL, e indicadores.  


8.2. Medios para la información pública 


El medio principal de información pública del plan de estudios es la web institucional del Máster 
Universitario (https://www.usal.es/masteres.) que contará con la siguiente información: a) 
Descripción del título (centro, modalidad, idioma, plazas de nuevo ingreso ofertadas), b) 
Objetivos formativos y Resultados de aprendizaje, c) Perfil de ingreso, d) Acceso, preinscripción, 
admisión y matrícula, e) Criterios de admisión, f) Apoyo y orientación, g) Reconocimiento y 
transferencia de créditos, h) Plan de estudios, i) Guía académica (guías docentes de todas las 
asignaturas, j) Perfil del curriculum vitae del profesorado, k) Salidas académicas y profesionales, 
l) Indicadores de calidad e informes externos (información sobre la evaluación de la actividad 
docente del profesorado, resultados académicos y de encuestas, incluidas las de inserción 
laboral, informes externos de evaluación del título, m) Becas, ayudas al estudio y a la movilidad, 
n) Coste, ñ) Normativa, o) Contacto, p) folleto divulgativo. 


Las necesidades de información de los estudiantes se atenderán también a través del correo 
electrónico, ya que cada estudiante contará con una cuenta personal y que será básica para 
interactuar a través del campus virtual Studium. 


A través de la página propia del máster se dará difusión a toda la información relativa al mismo 
que se considere de interés para el alumnado egresado, actual y potencial, conteniendo y 
ampliando la ya disponible en la web institucional. La información facilitada permitirá al 
estudiantado conocer con claridad la implicación, carga de trabajo y medios que exige por su 
parte cursar el Máster satisfactoriamente. También le informará sobre la metodología docente 
y procedimiento de evaluación de las diferentes asignaturas y las condiciones para la realización 
de las pruebas de evaluación garantizando la identidad del estudiante. 


A través de la página web de la Escuela Universitaria de Educación y Turismo de Ávila y de las 
redes sociales se dará divulgación a la apertura del plazo de matrícula con enlace a la página 
web del máster y a la página web institucional del mismo. Adicionalmente, se elaborarán 
dípticos y carteles para publicitar el máster en encuentros (ej., congresos, jornadas) dirigidos a 
docentes de las etapas de Educación Infantil y Primaria y en los portales de anuncios físicos de 
las diferentes sedes de la Universidad de Salamanca en las que se imparten los Grados de 
Maestro de Educación Infantil y Primaria. Vía email se dará difusión al máster entre los 
egresados de ambos grados y, a nivel nacional, en los centros de formación del profesorado.   


 


 


Para finalizar, destacamos que el proceso de elaboración de la memoria que se presenta ha 
estado informado por consultas realizadas, tanto a colectivos internos (junta de centro, 
comisiones específicas, departamentos, profesorado, alumnado…) como externos a la 
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universidad (instituciones educativas y egresados), mediante diversos mecanismos tales como 
reuniones, foros y entrevistas. 


La presente memoria, elaborada con motivo de su proceso de evaluación por parte de ACSUCyL, 
ha sido avalada por la Junta de Centro de la Escuela Universitaria de Educación y Turismo de 
Ávila en la sesión celebrada el 28 de abril de 2022. Posteriormente, recibió el informe favorable 
de la Comisión de Doctorado y Postgrado, de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de 
Gobierno y, finalmente, fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la USAL, en la sesión 
celebrada el 30 de junio de 2022”. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 23/12/2022  


 


CRITERIO 1.- DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 


DEL TÍTULO 


Los objetivos están formulados orientados al programa y no al alumno en términos de qué será capaz 
de realizar a su finalización. Se debe revisar su formulación. 


Se acepta y se ha corregido la formulación de los objetivos. 


Se deben formular perfiles de egreso con claridad haciendo referencia a la innovación y evaluación. 


Se acepta y se han enunciado perfiles de egreso concretos enfocados a la innovación y evaluación. 


 


CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 


APRENDIZAJE 


Se debe reforzar en los resultados de aprendizaje la presencia de las didácticas específicas de la 
educación infantil y primaria, que se recogen únicamente en los resultados CO5 y H4, de un total de 25 
resultados de aprendizaje propuestos. 


Se acepta. Se ha modificado la redacción de los resultados de aprendizaje para hacer explicita la 
presencia de las didácticas específicas de la educación infantil y primaria si bien en ocasiones hemos 
priorizado evitar una excesiva redundancia. 


 


CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Se debe incorporar en la memoria la necesidad de acreditar el nivel B2 de castellano para los 
estudiantes cuya lengua de origen no sea el español. 


Se acepta. Se ha añadido la siguiente frase: “En aquellos casos en que la lengua materna de los 
estudiantes no sea el español, será obligatorio acreditar un nivel B2 en el Marco Común Europeo de 
Referencia para Lenguas”. 


Se señala el reconocimiento de la experiencia profesional, no obstante, se debe aportar más 
información en relación de qué materias pueden ser objeto de reconocimiento y los criterios para su 
reconocimiento. 
Se acepta. Se ha completado esta información que se adapta a la normativa vigente en la USAL 
(Aprobada por Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2011, modificadas por Consejo de Gobierno de 
26 de julio de 2016 y 20 de diciembre de 2018). En estos momentos en la USAL se está elaborando una 
nueva normativa en línea con el RD 822/2021. 
 
El texto añadido respecto de qué materias pueden ser objeto de reconocimiento y los criterios para ello 
es el siguiente: 
 


Respecto a las asignaturas que podrán reconocerse se dará prioridad al reconocimiento de 
asignaturas de la materia 1 según lo expresado en el siguiente recuadro. En cualquier caso, no 
podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de máster. El 
reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no 
computarán a efectos de baremación del expediente. 


Perfil específico de la 
experiencia profesional  


Materias Resultados de 
aprendizaje 


Créditos 
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CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe aportar información de los mecanismos de coordinación docente. 
Se acepta. Al final del apartado 4.1 se ha añadido la siguiente información. La memoria no incluía 
ningún apartado específico de coordinación docente como resultado de la aplicación del Real Decreto  
822/2021 que redujo significativamente la extensión permitida y los apartados a incluir. 


Los mecanismos de coordinación docente quedan garantizados a través de las figuras del Director o 
Directora del Máster, la Comisión Académica del máster y la Comisión de Calidad del Título. El 
alumnado y profesorado del Máster podrá dirigirse a los agentes de coordinación del Máster, de 
manera permanente, a través del correo electrónico o reuniones virtuales o presenciales, según el 
caso. La Comisión Académica del Máster ejercerá las funciones de ordenación académica de las 
enseñanzas, en coordinación y bajo la supervisión y aprobación del órgano académicamente 
responsable del título (Escuela Universitaria de Educación y Turismo de Ávila). Son funciones de esta 
comisión, entre otras: a) Coordinar las actividades formativas y de evaluación y el desarrollo docente 
entre las asignaturas, lo que implica establecer un calendario de desarrollo de las asignaturas; b) 
Mantener una comunicación directa con los estudiantes mediante el correo electrónico de referencia 
de la comisión y reuniones a final de cada semestre, para poder conocer el desarrollo del plan de 
estudios y corregir ágilmente las disfunciones que puedan surgir; c) Garantizar la coherencia de los 
criterios de evaluación y velar por su cumplimiento según la normativa vigente; d) Establecer los 
criterios y realizar la asignación de un tutor de TFM a cada estudiante.  


Para coordinar la organización y desarrollo de la actividad docente del Máster se organizarán reuniones 
del profesorado, principalmente virtuales, en dos momentos. Al inicio del curso, con tres objetivos: 
planificar las actividades docentes a lo largo del curso para evitar períodos de excesiva carga de trabajo 
a los estudiantes, acordar unos criterios de evaluación comunes apropiados para medir las 
competencias adquiridas y evitar solapamientos y repeticiones en los contenidos de las asignaturas. Al 
final de cada semestre, para evaluar el desarrollo de este. 


La Comisión de Calidad del Título tendrá funciones primordialmente de evaluación y seguimiento del 
Título siguiendo las líneas generales marcadas por el Sistema de Garantía de Calidad de la USAL. Se 
responsabilizará, entre otras funciones de: a) Recopilar datos y evidencias sobre el desarrollo del 
programa formativo (objetivos, planificación y desarrollo de la enseñanza y aprendizaje, admisión y 
orientación a los estudiantes, personal académico y de apoyo, recursos y servicios, y resultados); b) 
Analizar y valorar los datos y evidencias recopiladas; c) Proponer, a partir de lo anterior, planes de 
mejora para el programa; d) Realizar un seguimiento de los planes de mejora propuestos, así como de 
las acciones que se deriven de la respuesta a sugerencias, reclamaciones o quejas recibidas de 
cualquier miembro de la comunidad universitaria implicada (estudiantes, PDI, PAS, egresados, 
empleadores); y d) Gestionar el “Archivo Documental del Título”, donde archivará toda la 
documentación relacionada con la implantación, desarrollo y seguimiento del Título (actas, informes, 
propuestas, datos, indicadores, quejas, sugerencias, planes de mejora, etc.), y que servirá a los 
responsables académicos para garantizar su calidad y promover mejoras en el desarrollo del plan de 
estudios. 


Adicionalmente, desde la Comisión Académica del máster se solicitará y organizará anualmente un 
curso del IUCE (Instituto Universitario de Ciencias de la Educación) en el marco del Plan de Formación 
Docente del Profesorado que convoca anualmente la USAL para crear un espacio en el que el 


Experiencia profesional en el 
diseño, gestión y evaluación de 
programas o proyectos 
reconocidos de innovación 
educativa en el ámbito educativo  


A4. Diseño, gestión 
y evaluación de 
proyectos de 
innovación 
educativa  


Conocimientos: CO5, 
CO6, CO7  


Habilidades: H2, H5 


Competencias: C1, C4, 
C7, C8, C10, C11 


6 ECTS 
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profesorado trabaje de forma conjunta en un marco metodológico común y en el desarrollo de 
estrategias de innovación que permitan dar cumplimiento a los planes de mejora establecidos por la 
Comisión de Calidad del Título. 


 


CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se debe aportar información de los mecanismos de tutorización. Se indica en la memoria que se 
asignará un tutor académico a cada estudiante con funciones de seguimiento de progreso académico y 
evitar posible abandono. Esta información no es suficiente para entender qué mecanismos de 
tutorización se proponen para las asignaturas del máster. 


Se acepta. Se ha ampliado la información aportada sobre el proceso a seguir para la tutorización de los 
estudiantes. La información previa era más escueta como resultado de la aplicación del Real Decreto  
822/2021 que redujo significativamente la extensión permitida y los apartados a incluir. 


El texto ha quedado como sigue: 


La dirección de este Máster, con apoyo del personal de administración y servicios implicado en el 
mismo, atenderá las dudas que plantee el alumnado potencial, dirigiéndoles a otros servicios de la 
Universidad de Salamanca cuando sea pertinente. De forma previa a la matriculación celebrará una 
reunión virtual informativa con todos los estudiantes preinscritos para exponerles con claridad las 
características del Máster, incidiendo en toda la información contenida en la página web del Máster y 
resolviendo todas las dudas que el alumnado plantee. De este modo el alumnado preinscrito dispondrá 
de toda la información necesaria para valorar la adecuación del programa de estudios y de las 
metodologías de trabajo y evaluación del Máster, para su situación e intereses personales, antes de 
formalizar su matrícula. 


Una vez matriculados, los estudiantes tendrán acceso a la plataforma Studium a través de la cual se 
desarrollará toda la actividad docente del Máster. Para garantizar un adecuado desarrollo del proceso 
de formación se organizan sesiones dirigidas al conjunto de los estudiantes tales como las siguientes, 
entre otras que desde la coordinación del título se consideren pertinentes: Sesión de bienvenida y 
presentación que se realiza al inicio del periodo lectivo con la finalidad de informar a los estudiantes 
de la estructura y funcionamiento del título (Guía del Máster) así como de los recursos y servicios 
disponibles. Sesión de presentación del TFM que se realiza al comienzo del segundo semestre y en ella 
se informa al estudiante de la estructura, formato, plazos y procedimientos, y se procede a la 
asignación de un tutor o tutora. Sesión de orientación profesional que se realiza en el periodo final del 
curso para orientar al estudiante en opciones de inserción laboral y formación continua.  


En cada una de las asignaturas, el profesorado responsable se encargará de realizar el seguimiento del 
alumnado matriculado con el fin de dar un asesoramiento personalizado y evitar abandonos 
prematuros. Se ayudará de las facilidades que da la plataforma Studium para trazar la participación e 
interacción de cada estudiante con los recursos disponibles y en la diversidad de actividades 
propuestas.  


Adicionalmente, con la finalidad de favorecer una atención más personalizada en el transcurso del 
máster, el profesorado que forma parte de la Comisión Académica del Máster asumirá la labor de 
tutorización del alumnado, realizando un seguimiento de sus actividades académicas y de las 
competencias adquiridas de forma personalizada. Los tutores mantendrán un contacto continuado por 
medio de comunicaciones síncronas (reuniones) y/o asíncrona (correo electrónico) para resolver dudas 
y consultas que el alumnado del máster tenga en relación con el título, así como para identificar 
dificultades que requieran de un apoyo específico.  
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Respecto de las recomendaciones: 


CRITERIO 1.- DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 


DEL TÍTULO 


En los objetivos propuestos se indica la adquisición especializada de tecnologías digitales (Adquirir 
una formación especializada en la didáctica de las principales disciplinas implicadas en la docencia en 
Educación Infantil y Primaria y en tecnologías digitales, basada en investigaciones actuales), este 
contenido no forma parte de las didácticas específicas y además esta especialización se concreta en tan 
solo una asignatura. La Universidad ofrece además un máster con dicho contenido. Aun considerando 
que los contenidos en tecnologías digitales son transversales en el título, no supone una especialización, 
por lo que se recomienda revisar la formulación del objetivo indicado. 


Se acepta y se ha modificado la redacción del objetivo indicado. 


La memoria no indica estrategias de innovación docente específicas al título, teniendo en cuenta que se 
trata de un título de innovación educativa se recomienda que se especifiquen en este apartado 
estrategias de innovación docente. 


Se acepta. Para dar respuesta a esta recomendación hemos desplazado al apartado “1.3.3. En su caso, 
Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos.” parte del 
texto que incluíamos en el apartado 4.2 de la versión previa de la memoria el cual nos permite dar 
respuesta a ese apartado. 


 


CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


Se recomienda revisar los resultados de aprendizaje evitando solapamientos como ocurre con los CO1 
y CO3. 


Se acepta y se ha corregido. 


 


CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Se recomienda incorporar complementos formativos para los graduados de Educación social. 


Se ha restringido el perfil de ingreso a titulados y tituladas en Maestro en Educación Infantil y en 
Maestro en Educación Primaria 


Se recomienda revisar el enlace de la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos. 


Se ha revisado y corregido. 


 


CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se recomienda incluir la asignatura de prácticas vinculada a la innovación educativa en alguna de las 
didácticas específicas para contribuir al proceso de formación en un entorno profesional y consolidar 
el dominio del contenido, así como contribuir a la realización del TFM. 


Convenimos que la asignatura de prácticas tendría una relevante contribución al proceso de formación, 
no obstante, consideramos que esta contribución puede ser satisfecha con la asignatura “A5. Análisis de 
experiencias de innovación educativa en didácticas específicas”, dado el enfoque práctico de esta. Dicha 
asignatura tendrá una configuración en formato seminario con la participación de ponentes invitados 
procedentes de organizaciones destacadas propias o relacionadas del ámbito educativo. De manera 
concreta tomarán parte en este seminario responsables de las secciones de formación e innovación 
docente de administraciones públicas, centros educativos de referencia en innovación educativa y 
docentes o grupos de docentes que desarrollan proyectos de innovación, especialmente de aquellos 
reconocidos con premios o distinciones. C
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No obstante, coincidimos en el interés de incluir prácticas vinculadas a la innovación educativa, ya sean 
curriculares o extracurriculares, y consideraremos su inclusión en futuras modificaciones del máster. 


 


CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Se recomienda indicar el personal específico que da respuesta a las necesidades específicas del máster. 


Dado que se trata de un master online no hay un personal de apoyo como tal pero se cuenta con personal 
de diferentes servicios de la Universidad de Salamanca (ej., el Servicio de Producción e Innovación 
Digital, el Centro de Procesamiento de Datos para temas informáticos) que participaran en diferentes 
fases de diseño y desarrollo del máster (ej., en la producción de contenidos digitales, la implementación 
de metodologías basadas en TIC, labores de marketing).  


 


CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


En caso de seguir la recomendación de incorporar prácticas externas, se deberán aportar los convenios 
para garantizar plazas suficientes. 


No aplica 
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